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I N T R o D u e e I o N 

El crecimiento acelerado de nuestras ciudades es -
un fenómeno característico de la épooa actual, Sus orígenes 
hay que ubicarlos en la estructura misma de nuestra eoono-
mía y en su evaluaoi6n hist6rioa. Las proyecciones de éste
orecimiento extraordinario plantean en loe próximos affos, -
situacionee que se revisten de dramatismo. 

A los aspectos meramente cuantitativos del oreci-
miento de la poblaci6n, deben.agregarse necesidades de sue
lo urbano, servicios públicos, viviendas, transporte, etc,, 
que inciden directamente en la calidad de la vida, el bien
estar real de la población, dentro de la convicción profun
da y enraizada de lo humano, 

Se ha oboervado como se plantea el problema urbano, 
con diferencias en el espacio y en el tiempo, en condicio-
nes similares en todo el mundo; que el crecimiento anárqui
co do las ciudades amenaza el bienestar de millones de gen
tes y como se plantean dudas fundamentales sobre el tamaffo
óptimo de las urben. 

También se observa como el proceso de urbanización 
se ha venido eucediendo en forma acelerada, por lo que se -
hace cada día más apremiante la neceeidad de introd1Jcir en
tre otros elementos, loa de planeación, para ordenar dicho
orecimiento. 

Para llevar a cabo cualquier plan da aeearrollo -
urbano, es necesario disponer y administrar en forma adecu! 
da el elemento más importante que es la tierra, 

La tierra es el elemento vital para la persieton-
cia de todos los puebloe y eu aprovechamiento justo y ade-
cuado, ha constituído y sigue constituyendo uno de loe pro
blemas más grandes para el hombre. 



4 

La obeervaoi6n diaria, revela el enoareoimiento ~ 
constante de la tierra para edifioar al ámbito de territo-
rialidad urbana. 

Bl miamo fen6meno da alza ea constata en todas lns 
grandes oiudades del mundo. Siempre ha habido preocupaoi6n
por el suelo urbano, pero nunca como en nuestros días, por
ou repercusi6n en el problema de la vivienda, del cual de-
pende eu 'xito o su fracaso. Problema qDe para ser resuelto 
es necesario disponer del suelo Drbano en cantidad sufioi~ 
te 1 a precio bajo. 

Sin resolver el problema del ouelo urbano, los Pl! 
nes de gobierno no tendrían eficacia y no será posible ateg 
dar al fin social que se proponen. 

Por la carestía de terrenos adecuadoo a la promo-
oi6n privada 1 pública, la inversi6n se hace difícil 1 res
tringida, alterando la economía patrimonial. 

• •' 
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O B J F T I V O S 

El presente trabajo trata de exponer Loe problemas 
de La propiedad y el valor de la tierra en el desarrollo de 
Loe centros urbanos del país. La intención del documento es 
la de formar un esquema global de la situación dentro de un 
proceso histórico sumamente complejo. 

Bl estudio consta de tras partees la primera se -
~ncuentra destinada a presentar un panorama general de la -
evolución hiot6rica de la propiedad de la tierra en el pa!e; 
en la segunda parte se presentan las características princa 
pales de la propiedad de la tj.erra en todas sus modalidades 
y la tercera parte expone los conceptos de valor de la tie
rra, sus características y sus incrementos dentro del proc! 
so de desarrollo urbano. 

Cada una de las partee contienen las conclusiones, 
recomendaciones y los instrumentos que ea sugieren manejar
para llevar a cabo un plan general que conduzca a la poai-
ble solución de dichos problemas. 

El objetivo principal de este trabajo, ea el da -
establecer a través del análisis de las características de
la propiedad y el valor de la tierra, los criterio~ técni-
cos fundamentales que sirvan da orientación para suprimir -
la especulación; las plusvalías 6 beneficios no ganados e -
imputables a la colectividad y el monopolio de la tierra, -
con el fin de dirigir, controlar y administrar adecuadwnen
te el suelo y en consecuencia provocar un desarrollo armó-
nico y equilibrado de los centros urbanos del país. 

Para loe fines de este estudio, la propiedad con-
tiene ángulos o puntos de vista que es preciso desglosar -
previamente, ya que el término de propiedad de la tierra, -
difiere del de tenencia de l~ tierra y además ea complica -
con la incluei6n de otros factoree1 la propiedad rural que-
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ee rige de una manera y da acuerdo con el texto conetituci2 
nal contenido en la reglamentación del Artículo 27; la pro
piedad urbana que puede referirse a la 11 tierra urbana" y ··

que afecta a la propiedad irrestricta del lote en que se -·· 
leva11ta la oonetrucoi6n y la propiedad de la vivienda. que -
no debe confundirse con la propiedad de la tierra. 



PARTE I 
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l.- LA PROPIF.DAD DE LA TIERRA iN ME'XICO 

La propiedad de la tierra en el pa!a, es resulta
do de W1 prooeao generalizado y simultáneo en las diatin-
tas regiones y épocas. 

En el período prehispánico, en general puede de-
airee que la propiedad de la tierra fué de quién la deten
tó y del oobro de tributos de las tribus vencedoras. Sin -
embargo, se reconoce que el aobierno llevado por pr!noipos, 
reyes y guerreros, disponían do propiedades, oompre.ndiénd2 
se la propiedad privada y la pdblica. El templo tenía tam
bien ejidos que explotar. Con la conquista loo eepaaoles -
transplantaron sus instituciones de las propiedades reales, 
l~ propiedad privada transferida por la merced real a los
partioulnres, el ejido oomo derecho de los pueblos y la ea 
oomienda. Hacia el final del Virreinato subsistieron los -
ejidos y terrenos oomW!ales, la encomienda deaapareoi6 y -

la propiedad privada, rural y urbana se fué quedando on -
poder de unoa cuantos latifundistas y en especia! una gran 
extenai6n de las mejores tierras labrantías, a través de -
tres siglos, se fué acumulando en manos del clero. 

La Independencia no modificó el sistema y s6lo -
hasta mediados del sielo XIX, por la Ley de Desamortiza--
oi6n de loa Bienes del Clero, las extensas propiedades ur
banas y rurales de éste, pasaron a particulares, creándose 
extennoa latifundios, muchos de ellos en poder de extranj! 
ros que se incrementaron más durante el mandato del Gene-
ral Díaz. 

También se realizaron despojos a los pueblos de -
sua tierras comunales y ejidalea, lo que origin6 la prote! 
ta de loa habitantes da las comunidades indígenas y di6 -
otra razón de loe levantamientos armados. 

La Revolución se hizo cargo do hacer justicia y -
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satisfacer la demanda de tierra que hacían los pueblos, -
iniciando la acción con el Decreto del 6 de enero de 1915, 
expedido en Veraoruz por el primer Jefe del Ejército Com1-
ti tucionalieta, encarga.do del l'oder Ejecutivo c. Venustia·· 
no Carranza.. 

A partir da entonces y consagrado en el Artículo 
27 de la Constitución l'ol!tioa de loe Fstadoe Unidos Mexi
canos de l9l7, ee ha buscado la manara de activar la reet~ 
tuoión de ejidos a los pueblos viejos y la dotación de ma
yores extensiones a loa pueblos nuevos, limitando la pequ! 
i'la propiedad rural. 

Conforme al Artículo 27 Constitucional "la pr~:
piedad de la'.!__t_?-_!rrae y~~..!!_~11!.P..1'.lln~~_Qj!n_~ro_~e- los -

' l!iñ'itee __ .déi Territorio Nacional, corresponde originalmente 
;.~1~ N~ci-6~;--¡~· ~-~l--hÓ.-tenicio· y-Üéne-~i derecho de tran;. 
mitir el dominio de ella.e a l~~ particulares, constituyen-. 
do la propiedad privada". 

"~fl:!J._e_xpr_~i_a,~i,_~~~-~ól~ podr~n ha_ceree por .ºªl1-
ea de..uti~ida_<Lp.!!!Jlica y mediante indemnizaci6n", ·-----· -- . . . . - ·-~--------... --· , -~--·'"'' _,, .. ·-- ·- -- -

"La Naci6n tendrá en todo tiempo el derecho de -
imponer a la pr op:Í:ed-ací' privada iaa modalidades que dicte.·
~l 1·~te_réa pi1bli~_o 1 así c_omo regular el aprÓvechamiento de. 
~oe elementos naturales susceptibles de apropiación, para-:. 
hacer. una dietrib11ción eq11itativa de la riqueza pública y

para cuidar de su oonservaci6n". 

Constitucionalmente se dietinguen dos formas de-
·--- - ---- ----- -· ---- --

propiedad de la tierra.a la oficial y la privada o de par--
'Ücu.l.O:ree. 

La pro piedad oficial se tiene en loe tr,e_~_ni ve-
lee de adminietraci6n, quedando definido.e dos categorías -
~-=~-~ªª fed_eralee, desde ~l p-úñt'ó-'cfe"vfsta de-la na·ti:;;~-
leza de loe Bienes del Estado, las de dominio público ma--
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r:!'.timo y las de -~C)ll_lifl_io p~bUco terrestre. 

A los enunciados ee deben agregar loe que eon prg 
piedad de los Gobiernos de loe Fetadoe por asentarlo aeí -
las constituciones locales, que en ningún caso pueden con-
tradecir lo diepueato en lR Constitución Federal y loe que
eon propiedad de loe Ayuntamientos y que gennralmente non -
bienes que origi11almente no hnn sido de la Federación, con,!! 
tituyendo el patrimonio del !stado, el cual tiene derecho -
de transmitir su dominio a particulares. 

Ln propiedad rural privnda se rige por los regla
mentos emanndos del Artículo 27. La Reforma Agraria desnut~. 
riKa el latifundio y ln'legielación deja asentadas lne mod! 
lidndos y excepciones para ejidos y pequefins propi~dades -
agrícolas y aquellas otras en µso ennadero o de explotación 
de otros recursos como canteras, bosques, etc., así como -
las poeibilidades y excepciones de posesión por persona o -
sociedades extranjeros en todo el Territorio Nacional y es
pecialmente en proximidad de costas y fronteras. 

La propiedad de 111 tierra urbana no tiene limita
ci6n de superficie y sólo se introdujo la modalidad del coe 
dominio en 1952 en busca de aminorar la extensión de lna -
redee de servicio u.rbano, aumentando la 4ensidad de pobla-
cidn y hacer aaequible el precio del terreno al conjunto de 
propi~tarios de esos departamentos, dado el alto valor ~ue
adquiere en las áreas central~e y residenciales por acci6n
de loe especutadores. (l) 

(l) García Ramos Dor:ineo.- Informfici6n proporcionada por -
escrito.- M~xico 1 D.F., noviembre de 1973. 

\ 
\ 
1 
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2.- DESARROLLO URBANO EN M'SXICO (1950 - 1970) 

Una economía en proceso da desarrollo como la da
nuestro país, presenta una estructura dual que permite da~ 
senvolvorsa en formas muy distintas a loa sectores urbuno y 
'rural. 

En loe centros urbanos se hallan instaladas casi
ln totalidad da las industrias, se desarrolla el comercio y 

ae ·proaentan los servicios públicos, acentuándose aetas ca
ructorÍHticae en la medida que loe centros de población son 
más grandes. Rn contrasta, en los sectores rurales la única 
actividad que priva es la agricultura, la cual se encuentra 
eolamente tecnificada en las cercanías o periferias de nú-
c~eoo de población (ciudades, pueblos), volviéndose más ru
dimentaria esta actividad en la medida que su explotación -
se va alejando de lo~ centros de población; careciendo los
habi tnntes de las zonas rurales de la mayoría de los medios 
modernos de vida y de los servicios públicos más indispon~ 
sables. 

Con el propósito de analizar la distribución de -
la población do !1féxico en urbana y rural, se utilizaron da
tos recabados en los censos do 1950 y 1960 y la población -
calculada para el año de 1970. 

La transferencia que sufrió la República Mexicana 
en ln estructura de su población, fuó de marcada tendencia
hncia el urbanismo, puesto que en 1950 aproximadamente el -
40~ de la misma vivía en localidades urbanas; existiendo -
para 1960 wia proporción semejante entre la población urba
na y la poblaci6n rural; calculándose que.para 1970 casi al 
60% de la población so convirtió en urbana. Observándose -
que en un intervalo de 20 años (1950-1970) y con una tasa -
media anual de crecimiento en la población de ].4~, ésta -
busc6 traslRdarse aproximadamente en su cuarta parte.hacia-
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loa centros urbanos de población, 

Movimientos de la población urbana y rural, por -
entidades federativas en el período 1950-1970, (2) 

f. de población !lo, de Entidades No. de F.ntidados 
urbana para 1950 para 1960 

No, de intidadea 
púra 1970 

Hasta )O 12 7 3 
Entre )0 y 40 6 8 6 
Fntre 40 y 60 12 ll 10 
Entre 60 y 7') l 3 
Entre 70 y 100 l 3 
----------------------

Del cuadro anterior se aprecia que en 1950 eran -
doce loe E'atndoe de la Repiiblica que eólnmento contaban con 
una poblnoión urbana que no rebasaba el 3o;I; en seis entid~ 
des federativas la población urbana oscilaba entre el 30~ y 

40~; otro gTupo de doce Estados tenían una población más -
nivelada entre la urbana y rural, que variaba entre el 40fo
y 601'; mientras que eólnmente dos entidades tenían una po-
blación urbana nuperior al 60f. (Eetado de Baja California -
Ú.31' y Distrito 'l'ederal 75%). 

Si~uiendo el análinis por entidades federativas,-· 
pare 1960 el censo arrojaba los sip,uientes cwnbioe1 dismin~ 

yoron a oiete el número de !etadoo ql1e conta~o.n con una po
blación urbana no mayor al 30~ do la totalidad¡ pasaron a -
sor ocho lns entidades que absorben una población urbnnu -
entro el )~ y 40%; el grupo de Estados con una población -
nivelada entre el 40% y Ge>:' permanecen casi igual al censo-

(2) Fuentel Direcci6n General do Fotadíetica, (s.r.c.) 
Nota1 So incll1ye el Diatr i to Federal y Territorios. 
Financiamiento del Desarrollo Urbnno y Tributación oo-
bre ln Propiedad Urbana. 

9 
4 
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anterior y ea dé once; ae encuentran mouificacionea aubatEl!l 
oialea en loa Estados que alcanzan una población urbana su
perior al 60~, elevándose a aeie (Campeche 63%, Coahuila --
66%, Colima 61~, Nuevo León 70%, Estado de Baja California

.78- y el Distrito Federal 96-). 

Para 1970 aa calouló qua loa ~atados da la Repú-
blica tienen entre la población urbana y rural, loa aiguiaa 
tae poroentajeaa en principio, se reducen a tres Fatadoa -
ioa que e6lrunente alcanzan un 30% de población urbana (Chi~ 

paa 25~¡ Quintana Roo 28~ e Hidalgo 30%); se calcula que -
seis !stadoe tienen una población urbana entre el 301' y 40f.; 
un grupo da diez entidades se estima tienen porcentajes re
lativamente balanceadoe entre el 40~ y 6~; finalmente, el
grupo qua alcanza un porcentaje superior al 60~ de pobla--
ci6n urbl\lla; se eleva a trece (Agu~acalientes 64~, Campeche 
68~ 1 Coiima 6)- 1 Chihuahua 69%, Jalisco 66~, Morelos 641' 1 -

Sonora 681', TarnRulipRs 66?', Co!lhUill'l 75f., lluevo León 81~, -
Eetado de Baja Californil'l 851' y el Distrito Federal 96%), 

!i'ri consecusnciu, una delimitación entre lo que se 
denominaría un servicio público prestado en zonas urbanas y 
rurales, simplemente se efectuaría por medio de una elimin~ 
ción en loa pr_imeroe, parn obtener los segundoa. 

Una de Las fu_nciones ~ue han caracterizado al --
p~~s en lrle Últimas ~;'ea décad.ae ha sido el rápido cr eci-'-"" 
'!Íllento de ioa cent? os urbanos'· mod.i.~io¡Índose la di utr i bu--
ción de la poblaci6n. En 1940 l'-' poblaci6n que h!\bitaba lo
calidades urbflllaa representó el ]5,101' y ya para 1970 alcfi!! 
zó cerca del 59,0~. La expansi6n d1 las grandes zonas urba
nas hace inevitablemente mayores gastos municipales no s6lo 
administrativos sino fundamentalmente de capital, para fi-
nanciar proyectos de tipo urbano, además, a medida que cre
cen las ciudades, el gasto municipal tien:le a au;nentar mot!_ 
vado en la necesidad de crear servicios no totalmente nece~ 
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sarios para las ciudades chicas, talee como vías rápidas de 
circulaci6n de vehículos, sistemas complicados para regular 
el ·tránsito, áreas da estacionamiento, obras da ornato, 
etc,, al respecto se afirma que "el gasto del gobierno mun! 
oipal per-cápita, lo mismo que el gasto total, tiende a in
orementar con cada aumento de la poblaci6n, si loe otros -
factores no cambian". 

El proceso de urbanizaci6n era ya ol.aramente idea 
·tifioable durante las décadas 20 y 30, en donde se repetían 
prácticae obsoletas. tos gobiernos no se oouparon de prepa
rar sistemáticamente a loe inveetigadoree y téonicoa. Como
reeul tado se hace visible la oarenoia de una política firme 
y con visión futura. 

· La urbanización ea una consecuencia de loe planes 
de eobierno, formen 6 no parte de un plan de desarrollo eo2 
nómico nacional ó planee regionales. ta localización de loe 
porcentajes de población más importantes en determinados -
centros dinámicos ea una consecuencia de dichoe programae.-
(3). 

(3) ta Ciudad de Mazatlán, Sin., obaerv6 un incremento con
siderable de población migrante cuando en el año de --
1968, ee anunció el establecimiento de una Termo-Fléc-
trica y una Despuntadora de Petróleos Mexicanos. 
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3·- LA 'POBLACION Y LA DBMi\HDA DE TIERRA. 

Cuando se habla de la demanda de tierra ·se piensa 
casi siempre en una demanda derivada. Muy pocas personas 
bueoan tierra por ella misma. Bn cambio la desean por lo -
qua prodnce. Loe produotos de la tierra varían desde los "."
alimentos que se consumen, la ropa que se viste y loa mate
riales que se utilizan en la vida diaria, hasta el paisaje
que se disfruta y el prestigio y otras satisfaooiones rela
cionadas oon la propiedad. 

La demanda general de reclll'eos de tierra, tiene -
sus raíces en las necesidades y aspiraciones de loe m~lti-
ples individuos que integran.la sociedad. Betas personas~ 
tienen distintas necesidades y deseos. Hasta cierto punto a 
tcdae,la neoeeidad física de garantizarse alimentos euficiea 
tes y otros materiales que sostienen la vida. Después, su -
demanda de tierra y de sus productos está influída en gran
medida por loe progresos téonicoe, las costumbres y la tra
dioi6n, eue ambientes educativos y culturales, sus ingresos, 
eu poder adquisitivo, sue gustos y metas personales y las -
actitudes variables que surgen con la edad. Cada uno de es
tos factores contribuyen a acondicionar el cuadro general -
de la demanda. 'Pero el factor básico que afecta la demanda
do tierra ee el constante incremento de la población. 

El crecimiento de loe centros urbanos en el país, 
estún demandando constantemente de extensiones considerable11 
de terrenos. 

La tierra en las zonas de futuro desarrollo están 
actualmente eujetae a la eepeculaci6n, incrementando su va
lor constantemente, lo que produce un desarrollo urbano muy 
costoso e inapropiado. 
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4.- FACTORES SOCIO-ECONOl~ICOS QUF INP'LUYFN FN LA 
PROPIEDAD URBANA. 

Fe menester mencionar que loe prinoipalea !acto-
res socio-econ6miooe que influyen en la propiedad de la ti~ 
rra en nuestro pa!s sona el alto índice de crecimiento dem2 
gráfico y la migraci6n campo-ciudad. 

~ato ocasiona u.na creciente concentraoi6n en lae
áreae urbanas de lae poblaciones marginadas demandando una
gran cantidad de tierra para ubicarse. 

·La formación de poblaciones marginndae puede ob-
eervar se como la más clara lucha por alcanzar un nivel 11 so
cio-Econ6mico• que les permita la inoorporaoi6n en la Sooi! 
dad. 

Honda preooupaci6n causa entre loe gobiernos eete 
fen6meno que a medida que se aorecenta, ocasiona problemae
eooialee generados por· la deeigualdad d,e clasee que deman-
dan •empleos y lugares donde vivir". 

"La margini\lidad puede entenderse como un conjun
to de características aooinles que presentan las olaee~ de
tal manara que este concepto describe las caracteríf'ticae -
de determinada poblaoi6n en fu.nci6n de au inadaptabilidad a 
la sociedad. La eubetancia de ·eete fenómeno puede entender
ee como un resultado de la estructura ureente de nuflatra -
sociedad, que excluye a loe grupos sociales marginndoa de. -
los proooeos econ6mico-ndministrativo y provoc~ la existen
cia de tareas ocupaoionaleo de escasas niveles de in~reao. 

Dentro de las principales causae que originan es
te bajo nivel de inBresoa, se encuentra la mala distribu--
oi6n de la concentraci6n de la poblaci6n, la oontralizaci6n 
de la industria y en consecuencia la disminución de la ofe! 
ta de trabe.jo. 

En tanto no se reciban loa beneficios derivados -
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del desarrollo acon6mico y ea siga ein oportunidad de trab! 
jo en un deterioro constante en su capacidad de compra y no 
exieta una oferta craciahte de bienes y servicios de consu
mo necesarios, eue condiciones de vida seguirán siendo pre
cariae como hasta ahora. 

Se ha comprobado qua la poblaci6n marginada aumeu 
ta con un promedio que varía entre el 55% y 65~ de la pobl! 
ci6n, dependiendo de las distintas regiones, 6 eea que di-
cha poblaci6n, que es aquella que no puede pagar ni vivien
da ni servicios en las Óiudadee conetituye el 601' de la po
blaci6n. (4) 

Fl habitante rural generalmente ya marginndo, ami 
gra atraído por los servicios que se tienen en las comunid~ 
des urbanas, tales comos habitaci6n, educación, seguridad -
eooial, etc,, escapando así de la pobreza rural, para ser -
atrapados por la pobreza urbuna, 

Fl campesino desempef'16 un importante papel en el
proceeo' revolucionario, imprimiendo cambios estructurales -
en la tenencia de la tierra, obteniendo tales como la redi~ 
tribuoi6n de la tierra y abolici6n del latifundio. Feto tr~ 
jo como consecuencia la entrega masiva de tierra a loe cam
pesinos, 0011vir tiéndoloe en peq uef'ioe e ji datarios, consti tu
yéndose en aeta forma los ejidos en base a Decretos Preei-
dencinlee de dotaciones de tierra. Pero el campesino de ba
ja capacitaci6n tecnol6gica y escasos recursos econ6micos,
al recibir su parcela produce s6lo para subsanar sus naces! 
dadas familiares mínimas durante un período corto de tiempo, 
porque para aumentar su nivel de vida tendría que producir
pnra un mercado de expansi6n, para lo cual no está capacit! 
do eoon6micamente, Entonces el campesino queda totalmente -

(4) Cervantes Sánchez Enrique,- Vivienda y F,structura Urba
na, Cátedra.-Divisi6n de Estudios Superiores.-'E'.!1.A.- -
UNAM.- 1972. 
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marginado, abandonando sus tierrae y emigrando a loe centroe 
urbanoe en busca de empleo para completar eu ingreso. Al -
emigrar rentan sus parcelas a personas ajenae a loe ejidos, 
con posibilidades de tecnificar y mecanizar la producción -
por lae grandes cantidades de hectáreas adquiridas en alqu! 
ler, produciéndose con esto l.Ula nueva concentración de tie
rra que es explotada por un pequeño número de grandes empr! 
earioe.(5) 

(5) Stnvenhagen Rodolfo.- Fl Fracaso de la Reforma Agraria. 
Revista do Revistas !lo. 83, México, D.F. Enero de 1974. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

La poblaci6n marginal conatituirá en pocos aaos -
el porcentaje más alto·y ocupará una superficie sustancial
de los futuros oentroa urbanos. En estas circunstancias ha
brá que prevenir y guiar el futuro desarrollo urbano para -
maximizar sus efectos sociales y econ6mioos con la cada vez 
más importante partioipaci6n comunitaria, para lo cual se -
hace necesario1 

(6) 

a.-. Realizar una distribuci6n más equitativa del
ingreso para elevar la capacidad adquieitiva
de las poblaciones marginales e integrarlas -
al desarrollo sooio-econ6mioo del país, 

b.- Formar una sociedad de consumo eetableoiendo
patrones propios de bienes y servicios y dar
faoilidades a los habitantes para participar
en la economía industrial. (6) 

c.- Un desarrollo urbano equilibrado no radica -
únicamente en los recursos financieros, sino
que hace falta una política de concepción na
cional sobre loe derechos individuales con -
respecto a la comunidad, Además de crear con
ciencia de que el trabajo permanente depende
de saber haoerlo con dedicación y ompeBo, --
oportunamente y no conformarse en que de cual 
quier manera ae satisface y ampararse en le-
yes paternalistas que en muchos aspectoa han
revertido su razón de sor en perjuicio de los 
trabajadores y especialmente prefiriendo el -
s~atituto mecánico y/o estandarizado al trab~ 
jo arteaanal. 

Campero .Toeé Mariano.- Financiamiento y Desar~ollo Urba 
no en México.- Tesis.- División de Estudios Superiores: 
Escuela Nacional de Arquitectura,- UNAM.- México, D. F., 
Agosto de 1973. P.9. 



PARTB II 



21 

5.- REFOR!M AGRARIA. (7) 

Es en 19l7 que fué promulgada la Nueva Ley Const! 
tucional que proporcionó el marco legal para la aplicaci6n
do la Reforma Agraria. 

La Ley contiene dos PWltos importantes y básicos& 
La compl~ta restitución de las tierras a los pueblos que -
tuvieran la posibilidad legal de demostrar sus dereclioa y -

la dotaci6n de ejidos a aquellos poblados que no lo pudie-
ran probar satisfactoriamente o que simplemente tuvieran -
necesidades de tierras. Fn este Último caso las tierras ne
cesarias deberían expropiarse de las áreas circunvecinas. 

Las tierras del ejido, ya fuero.n restituídas o d2 
tadae, serían de propiedad comunal, hasta que una ley espe
cial, que sería emitida post.eriormente, estableciera el pr2 
ceso exacto por medio del cual pasarían a eer propiedad pri 
vado.. 

Fa importante men~ionar que ya en ésta etapa y -
con mucha mayor intensidad en aoontecimientoe posterioree,
los legisladores al hablar del ejido tenían en mente, no el 
ejido colonial de terrenos comunales para pastoreo y leíla,
eino toda la tierra, inol11yendo aupar ficies de oul ti vo, ne
ceear iae para sostener o complementar el ingreso de loa CB.!2 
peeinoa. 

Una vez que el principio de entregar la tierra -
rué genoralmonte aceptado, surgió el problema ~e cómo cona~ 
guirla. La primara solución ofrecida rué la de usar las --
tierras del Gobierno, poro se encontró que la tierra dispo
nible era de mala calidad o definitivamente no apta para el 
cultivo. Fl aegunclo paso ae hizo conai et ir en que el Gobie!:, 

(7) Queriat H. Jean Pierre.- Vivienda y Estructura Urbana.
Diviei6n de Fetudioe Superiores.- E.N.A.- UNAM.- 1972. 
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no comprara lo. tierra y la distribuyera. La fo.l ta de coope
raci6n de parte de loe bacendadoa, la gran especulaci6n y -
el hecho de que las tierras qua ee ofrecían era de menor C! 
lidad, finalmente hicieron que se considerara ésta soluci6n 
como impracticable. La expropiación ora el único camino que 
quedaba y finalmente fué aceptado. De asa manera la obstin! 
da resistencia de loo hacendados, que hasta el Último momea 
to creyeron invencible su podar, empujaron a loe revolucio
narios mexicanos a tom1lr medidas más extremas. 

As! se sucedieron las distintas fases de loe me-
dios qua ea discutieron para la adquisición de las hacien-
daea venta voluntaria de las tierras, venta inducida a tra
vés de medios fiecalee, venta oblieatoria, indemniz~1ción 
previa,- indemnización posterior y finalmente, "de facto" si 
no "de jura", expropiación sin indemnización. 

LA REFORMA AGRARIA 1917 - 1934. 

La promulgación de la Constitución do 1917 m~rcn
al comienzo legal de la Reforma Agraria. Durante c1.1atro dé
cadas que han transcurrido desdo entoncoe, puedon observar
se diferentes métodos y aún diferentes tendencias. 

Venuatiano Carranza no se distinguió mayormente -
en la entrega do las tierras. La ruzón principal f1..1é que -
durante su período ae encontraba en proceeo un~ euerra ci-
vil, lucha que continuó hasta el período de los veintes. En 
oetae condiciones de inestabilid~d y conmoci6n política, 
cualquier programa agrario no podría extenderse más allá de 
peque~oe intentos por iniciativa de algunos gobernadores en 
sus respectivos Estados. 

El Presidente Obregón, que fué eloeido en 1920, -
le dió un empuje muy importnnte a la distribución de la ti~ 
rra. 

En 1920 ee promulgó la primera ley de ejidos, en-
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un intento de aclarar y eintetizar loe divereoe reglamentoe 
y circulares emitidos haeta eea fecha. La extenei6n con que 
debería dotarse a cada campesino debería ser "la parcela m! 
nima capaz de producir para el operador un ingreso doe ve-
cea euperior al promedio del ealario.~looal", 

Fl reglamento agrario del 17 de abril de 1922 de
fine el tama~o de la parcela individual de ) a 5 hectáreae
de terrenos de riego, o su equivalente en otras claeee de -
tierra. La superficie máxima de propiedad privada garantiz! 
da ee fij6 en 150 hectáreas de terreno de riego o eu equiv! 
lente, 

El ll de octubre de 1922 1 fué emitida la Circular 
51 de lu Comiei6n Nacional Agraria, a 'cargo de todos los -
asuntos agrarios, Fste documento ea considerado, con raz6n, 
como el antecedente más importante de la colectivizaci6n de 
la agric11l tura mexicana, 

Un Decreto publicado en aeosto de 1923 trat6 de -
traer nuevamente a colnci6n el problema de la coloniznci6n. 
Todos los ciudadanos podrían obtener de terrenos nacionales 
u ociosos una parcela de hasta 25 hectáreas de riego o su -
equivalente, que pasaría a.ser de su propiedad deapu•a do -
cultivarla durante dos aaoa conseoutivos, Las condiciones -
parecían muy atractivas y sin embargo, los resultados fue-
ron de poca importancia. (8) 

La mayoría de loe beneficiarios potenciales igno
raron. el Decreto y loe que lo conocieron no contaban con -
los medios necesarios para comenzar a trabajar y finalmente, 
la mayor parte de los terrenos disponibles eran de mala ca
lidad, 

(8) Silva Herzog Jesús.- "El Agrarismo Mexicano y la Refor
ma Agraria",-Fondo do Cultura Económica, México, D. F.-
1964. 
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Cul\l\do el Presidente Callee subió al poder, casi-
1 

. al finalizar el a~o de 1924, el país ya había sido pacific! 
do considerablemente por Obregón. A Calles se le acredita,
durante sus dos primeros al'loa de gobierno, muchas iniciati
vas que marcan un notable impulso en el desarrollo agrícola 
y económico. Prácticamente loe cuatro problemas básicos de
la agrioultura mexicana fueron atacados sistemáticamente -
por primera vez, a sabara las comunioaoionos, el riego, al
crédi to y la educación. 

La Ley de 1925 favoreció entonces la propiedad -
colectiva con el trabajo individual, mientras la Circular -
51 favorecía otra oombinaoi6n que consistía en la propiedad 
colectiva y trabajos colectivos, característica fundamental 
de los ejidos colectivos. 

Durante el período 1926-34 las· illllovaciones más -
importantes en cuanto a la Reforma Agraria, pueden resumir
se a éstos puntoss 

l.- La tierra comprendida en loa proyeatoa de ri! 
go es declarada do. utilidad pública. 

2.- La elaboración del Código Agrario. 

ta Reforma Agraria continuó definiendo el proble
ma como la restitución y dotaci6n de ejidos. 

LA REFORMA AGRARIA 1934-1940 

El Presidente Cárdenas ee admirado hasta la fecha 
como el ap6stol de la Reforma Agraria y de la Revolución en 
general. La tierra distribu!da y los ejidos creados durante 
sus seis affos de gobierno, casi duplicaron en número los de 
las dos décadas anteriores y las dos posteriores. Distribu
yó durante su mandato presidencial 20 millones de hect~reas 
y cre6 11 mil ejidos, lo que es igual a lo logrado en todos 
los denuta al'ios juntos. 

E:n 19)6 fuá creado· el Banco Nacional de Crddito -
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Fjidal, y poco después Cárdenas di6 el paso más importWlte
en asuntos agrarios, que fuá la expropiación de las tierras 
de la Laguna y su transformaci6n en ejidos. La Laguna cons
tituía una región de una cuenca de 500 000 hectáreas regada 
parcialmente por dos ríos. 

Hasta entonces las tierras 'expropiadas eran gene
ralmente de baja calidad, tomadas d.e haciendas con muy baja 
eficiencia y con terrenos ociosos~ 

La transformación de la Laguna destacó dos aspec
tos de suma importancia que marcaron un cambio radical en -
la política agraria. 

t.- Hasta entonces e6lo la función social del ej! 
do había sido aceptada dejando en un plano -
secundario eu contribución material a la eco
nomía nacional. El ejido había sido colocado
en lo más bajo de la· escala rural. Cárdenas -
no sólo lo elevó, sino· convirtió aJ. ejido en
el sietema básico de la producción aer'íoola;
el Banco Fjidal rué inmediatamente colocado -
en un nivel superior en relaciÓil con su herm~ 
no mayor en edad& el Banco Agrícola, que de -
ahí s.n adelante se dedicaría a servir linica-
mente a loFJ propietarios privados. 

2.- Fl segundo aspecto. se refiere a la creación -
de los ejidos colectivos en todos los casos -
donde los resultados del trabaj~ individual -
habían sido considerados poco satisfactorios, 
tanto económica oomo téonioamen~e. En reali-
dad so trata de cooperativas de producción -
agrícola y aeí deberían llamarse. 

LA REFORMA AGRARIA 1940-1960 

Con el Presidente Avi.la aamacho, empieza una tor-
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cera etapa dentro de la Reforma Agraria moxioana. Es una ~ 
etapa que marca un descanso en el ritmo de la distribución
do la tierra y un gran esfuerzo por su consolidación, para
solucionar los problemas planteados en las etapas anterio-
ros de la Reforma tales como& comunicaciones, riego, mecan! 
zación, educación, etc., y finalmente para el establecimie~ 
to de garantías en relación tanto con la pequeña propiedad
inafectable como con los derechos individuales de los ejid! 
tarioe a su parcelas. 

En 1942 se promulgó W1 nuevo Código Agrario; se -
introdujeron algunos cambios como la determinación del tam! 
ño mínimo legal de la parcela ejidal que se aument6 de 4 a-
6 hectáreas de tierras de riego y la entrega de títulos a -
loe ejidatarios tom6 auge, con el deseo de asegurar loe ae
reohos individuales del ejidatario sobre su parcela en las
tierrae del ejido. 

tos dos conceptos que caracterizaban la política
agre.ria Cardenieta se invirtieron& en lugar del ejido, se -
volvi6 a insistir en la gran importancia de la pequeña pro
piedad como base do la economía agrícola ·del país; y en lu
gar del sistema colectivo, se volvi6 al argumento de que el 
ejidatario prosperaría sólo si trabajara su parcela indivi
dualmente. ( 9) 

(9) lckstein s.- "11 Bjido Colectivo en Máxico".-Parte de -
la oposición hacia los ejidos colectivos se debía a que 
en una forma u otra se les asociaba con las colectivas
rusas y eran por lo tanto considerados células comunis
tas do las que había que cuidarse. No había una cone--
xi6n política directa entre el ejido y el kolkoz; inclu 
so los sistemas de organizaci6n y persuaci6n difieren = 
radicalmente. Sin embargo, es cierto que el ejido colee 
tivo estaba inspirado económicamente e ideológicamente: 
en el kolkoz, lo cual se deduoe de las numerosas refe-
r encias en las que el kolkoz se menciona como el propo~ 
tipo de la agricultura colectiva. Pero se negaba que -
hubiera cualquier relación polítio·a entre ellos. 
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Bajo el gobierno de Avila Camacho, el ejido es -
desarrollado hasta que oonetituy6 la base da la economía n! 
cional ~dentro da loe l!mitee de· sus recursos", mientras -
que Cdrdenas.propuso que le dieran todos los recursos disp2 
niblee para que entonces sí pudiera estar en posibilidades
de ser la base de la economía. 

En tiempo de Avila Camaoho, las dotaciones ej~da
les no fueron aceleradas oino.más bien declinaron oonside-
rablemante. 

E'l Presidenta Miguel Alemán (1946-52) introdujo-
aleuMa reformas al Artíc11lo 27 de la. Constitución, que sa
refirieron principalmente al tamaño mínimo de la parcela -
ejidal, al sistema administrativo del ejido y a la pequeBa
propiednd privada que aumentó de superficie. (10) 

La impresi6n general parece indi_c11r que durante -
el régimen Alemanista, loa terratenientes antiguos fueron -
favorecidos en unn forma que exoedía a todo lo que se había 
hecho anteriormente, y de lo que pudiera esperarse del a.nd~ 
miaje legal. Había WlB tendencia definida a favorecer la m~ 
dilUla y la grande propiedad. Aquí nuevamente, tal como ha -
acontecido con frecuencia en la historia mexicana, lo que -
tenía importancia en la práctica no era lo que decín la Ley, 
sino la interpretaci6n que se le diera y el interés que el
gobierno pusiera en llevarla a cabo, en especial el Presi-
dente. 

La orea.nizaci6n interna del ejido no exporiment6-
cambios legales notorios, Fn la realidad había una seria -
tendencia oficial en contra de loe coleotivoe; la pRrcelu-
ci6n de lns tierras ejidalea tom6 ause, e inclusiva ea hizo 
oblisatoria. 

(10) Se aumento de 6 a 10 hectáreas de tierras do rieso. 
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Si loe ejidos colectivos habían eido t:ratadoa con 
• 1 

cierto favoritismo hasta eea fecha, a partir de entonces --
fueron olvidados y en algunos caeos hasta se opusieron fr~ 
camente a ellos. Muchos acusan, todavía ahora a Miguel Ale
mán de haber dividido el ejido física, sociai y econ6mica-
mente. ?{sioamente por haber hecho obligatoria la paroela-
ci6n, soci~lmente por haber impuesto dirigentes políticos -
de ideas ~ontrarias, que rápidamente diseminaron antagonie
moe, descontento y desconfianza y econ6micamente por haber
deeignado empleados del· banco y de otras instituciones gu-
bernwnentales, que ademáe de implantar la política oficial
de "individualizaci6n 11 participaron en la corrupción y el -
robo que. poeterio:rmente ee infiltr6 hasta loe propios eji-
doe. 

Durante el período de Ruíz Cortinas (1952-58) ee
pueo mayor atenoi6n al riego y a los oréditoe del ejido. La 
importancia de elementos tales como mecanización y fertili
zación fué llevada al primer plano. La produoci6n agrícola
awnent6 y en muchos cultivos de consumo interno, las neoee! 
dadee fueron eatiefechae por primera vez en la historia del 
país, pero no debido al ejido como produotor mayoritario, -
lo que todavía eubeiete. 

Sin embargo, hubo abusos entre loe cuales se re-
gietraba el de la especulaci6n con terrenos, que se sabía -
iban a ser beneficiRdoe con obras de riego 6 bien oon oarr! 
toras 6 con proyectos de urbanizaci6n. 

Ya se ha mencionado que en cuanto a la organiza-
oi6n interna del ejidot la tendencia había cambiado varias
vocoa en direooiones opuestas. Después del fuerte apoyo a -
la colectivización durante el período de Cárdenas vino otro 
que se caracterizó por su apoyo on favor del trabajo indiv! 
dual. ta ejecuoi6n de la Ley del Patrimonio Ejidal había -
dado como resultado una parcelaci6n sistemática y obligato-
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ria de algunos ejidos, especialmente durante el eexertio de
Miguel Alemán. En algunos casoe ae·to se hizo de acllerdo con 
el deseo de loe ejidatarioe que qllerían terminar con la co
rrupoi6n y loe abusos fomentados por la incertidumbre de -
sus derechos individuales a La tierra que cultivaban; pero
en otros casoe, ejidos colectivos fueron obligados a parce
lar su tierra, que hast~ entonces habían trabajado en forma 
comunal. Aunque en 1'l práctica ellos podían seguir trabri.jaa 
do la tierra en común, loe lazos que unían a los miembros -
se debilitaron. Además, se ejeroieron presiones de todo ti
po, política~ y económicas, en contra de loe ejidos ooleot! 
vos y de sus dirigentes, a los cuales se tildó y condenó -
como comunistas. 

E'n el orden legislativo el Presidente L6pez Mataos 
(1958-1964), reform6 la Ley de Secretarías y· Departamentoe
de Fstado, oreando el Departamento ds Asuntos Agrarios y c2 
~onizaoi6n. (ll) 

Las dotaoiones agrarias bajo el ~égimen Lópezma-
teíeta re-adquirieron un ritmo aoelerado 1 de manera que du
rante loe seis aaon de su 3obierno se reparti6 una exten--
ei6n tal de tierra, qud representó más de la tercera parte
de lae repartidas en 44 aaos de vigencia de· la Ley Agraria. 

Bl futuro de la Reforma Aernria1 Se piensa que lo 
fundamental consiste en crear fuentes de trabajo para ele-
var el nivel económico y cultural de las grandes masas de -
la poblnci6n campesina, no s6lo por razones hUlj'lanae, sino -
también por razones económicas, Fe menester incorporar de -

(ll) González Ramírez M.- "La Revoluoi6n Social de Kéxioo", 
III.- El Problema Aerario,- Se dispuso que dicha depen 
denoia sería la encargada de llevar a cabo la Reformri.: 
Agraria en sus aspectos des dotaci6n de la tierra, re
dietribuci6n de la población rural excedente; así como 
la de aplicar en el medio rural el Artículo 27 Consti
tucional. 
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prisa y definitivamente a loe habitantes del campo, tanto -
itldios puroe como mestizos a la civilizaci6n occidental, S! 
g1in ee ha convenido en llamarla; es preciso robustecer el -
me~cado interno elevando en alto grado la capacidad de com
pta del proletario rural, sin lo cuul no eerá posible la -
i.rrduetrializaoi6n do México. (12) 

(12) Silva Herzog Jesús.- "El Agrarismo Mexicano y la Refor 
ma Agraria". PP• 572 y 573.- Fondo de Cultura E'conómi: 
ca. 
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CO?IOtUSION:SS Y RECOr.!ENDAOIONES. 

l.- Al abarcar en su conjunto el estado en que se 
haya desarrollado la Reforma Agraria, se oree que ha sido -
un grave error la parcelaci6n de numerosos ejidos, creando
minifundios que imposibilitan su cultivo con técnicas y pr2 
cedimientoe modernos y que no han sacado de la miseria o la 
pobreza a los usufraotuarioe de ellos. De aquí que se tiene 
la convicoi6n más firme de que es necesario, urgente e ina
plazable reformar la Reforma Agraria con el fin de que cada 
ejido ae explote colectivamente, sin axoepoi6n alguna, a -
fin de oonstituír unidades agrícolas organizadas bajo nor-
mae cooperativas. De esta manera los ejidos podrán utilizar 
tractoree, camiones, abonos, semillas mejoradas para ser -
oujetos de crédito solventes e incrementar la produoci6n y
la productividad. Por supuesto que el n~mero de campesinoe
de cada unidad ejidal deberá limitarAe con el prop6eito coa 
oreto de que cada familia disfrute de un medi!l.llo bieneetar
econ6mioo, lejos do la pobreza o la miseria en que han viv! 
do sumergidos sus padree, eue abuelos y todos ous antepasa
dos durante más de cuatro siglos. Loe campesinos sobrantes
ª loe que ya no eea posible dotar de terrenos productivos -
por absoluta carencia de ellos, podrán ser absorbidos por -
la industria del país, onda vez máe importante, renult~do -
de unn creciente demanda interna de suA mercancías. 

2.- Ue acuerdo con lo e.nterior, ya no debe permi
tirse que personajes influyentes por su privanza polítioa,
por su riqueza no siempre bien habida o por ambas cosas a -
la vez, continúen Riendo duefioe de 11 0001 11 5001 2,000 he2 
táreae o todavía más, mientras miles de campesinos sin ti~ 
rra esperan desilusionados y hambrientos el cumplimiento -
de lo que se lee ha prometido una y muchas veces. 

3·- Trunbién se hace necesario levantar un censo-
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de lne tierras ejidales existentes, con objeto de determi--
1 

'nkr cuales son aptas para el cultivo y las que no lo son --
podría adquirirlas el Sstado como reservas territoriales, -
para prevoer el desarrollo urbano, transportando a los eji
datarios a zonas de cultivo productivo, 6 aprovechar las -
ofertas de mlUlO de obra proveniontee de laa zonas agrícolas 
deprimidas, para el desarrollo industrial. 

4.- La importaoi6n de productos agrícolas ha ido
creoiendo en los Últimos aBos, cuando a la vez se ha desbo! 
dado la demagogia y tras de no menos de 60 aBos de ensayos, 
no se reconoce que loa caminos seguidos no hnn resuelto la
eituaoión del ca.rnpo; que el problema principal de México, -
ya no es rural, pues su población es ya en su mayoría urba
na y en consecuoncia debe buscarse una mayor productividad
agrícola si se quiere sor independiento en la despensa. 

El ejido no debe subsistir sin modificar sus pro
cedimientos de explotación. 

Hay que responsabilizar de la producción agrícola 
a onda detentador de una área agrícola y no quejarse de br~ 
cerismo, en que el ejidatario acaba por oaer y oonvenceree
de que quien trabaja en loo latifundioo capitalistas del -
país vecino, adquiere posiciones mejores que las qua exis-
ten on nuestro país, 
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6.- EL E,TIDO 

La Reforma Agraria restituyó primero y luego dot6 
de ejidos a pueblos sin tierra. Se expropiaron y fracciona
ron las grandes hnciendaa para hacer las dotaciones de tie
rra a loa agricultores, conformándose así los ejidos; a su
vez el ejido, como se ha observado a lo lareo del proceso -
de la Reforma Agrar:l.a, ha sido también fraccionado, tenien
do como fín el de qua cada ejidatario tuviera su parcela de 
tl'abajo, o.xistiendo a la fecha un muy bajo porcentaje de 
tierras comunales por razones que han sido explicadas en el 
capítulo anterior. 

Fxiste la costumbre de que ln producción agrícola 
es exclusiva del indio; que no debe existir el latifuntlio;
que el area, patrimonio de la familia encargada de labrarla, 
debe ser pequefía, cuando es el caso de fraccionarla entre -
los herederoa, se llegu a una minimización tal, que no sir
ve para nadie pues su rendimiento aerícola de acuerdo con -
loa seres que hay que mantener, apenas alcanza para una fa
milia. Esto trae como consecuencia, que aún cuundo dentro -
de lns restricciones que murcu la ley, los ejidos no pue--
den ser vendidos, hipotecados, rentados o enajenados, de -
hecho pese a la prohibición los ejidatarioa venden, rentan, 
etc., sus tierras y emi6ran a los centros urbanos. 

Nuestra legislación es precisa, no hay latifundio, 
pero lo anterior provoca un mercado de tierras que va a --
caer en manos de personas que rentan múltiples.parcelas ha~ 
ta conformar las hectáreas necesarias, que trabajadas con -
maquinaria, producen excedentes para exportación. Lo unte--
rior produce una nueva ooncentración de tierras (latifundio) 
explotadas por un pequeflo número de grandes empreearioa. 

AIÚl cuando la Ley de Reforma Agraria pravé la do
tación de ejidos en en baso a Decreto Presidencial mediante 
indemnizaci6n, según avalúo y publicado en el Diario Oficial 
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oorreepondiente, ae ha comprobado que muchas resoluciones -
presidenciales ee ejecutaron s6lo simbólicamente (13), exi~ 

tiendo ejidatarioe de haoe 40 años que no han podido tomar
poseei6n de aus tierrae, sin existir siquiera planos de loe 
ejidos o un levantamiento que limite las tierras dotadas y
que en muchos de loe caeos aún cuando existe la delimita--
oi6n de tas tierras, éstas son de mala calidad y en lugares 
inaooeeibles. 

6.1. El Ejido como obstáculo para el desarrollo -
urbano. 

En la épooa de las dotaciones de tierra para con
formar los. ejidos, estas zonas eran eminentemente ruralee,
baeando eu economía.en la agricultura y la ganadería. Sin -

.embargo, el crecimiento de loe centros urbanos empezaron a
ejeroer su influencia, atrayendo a loe ejidatarioe para tr~ 
bajar en la ciudad, en la que el ingreso supera las condi-
oionee eoon6micae emanadas de la producci6n de sus parcelas. 

'En consecuencia de lo anterior, se genera un cam
bio socio-econ6mico que provooa el abandono de las tierrae
de cultivo. 

Al hacer la dotaoi6n de tierras a loa ejidos, no
se tom6 en con~ideraoión el crecimiento futuro de loe cen-
troe urbanos que han quedado prácticamente rodeados por ti~ 
rrae ejidales. (14) Esto presenta serios problemas para eu
desarrollo, Al quedar parte de loe ejidos bajo la influen-
cia directa del crecimiento urbano, incrementan su valor y-

(13) Grunez Villanueva Augusto,- Denuncia un Boicot Financie 
ro.- Peri6dioo ii'xcelsior,- !.léxico, D. F. 1 25 de junio: 
de 1974. 

(14) Se cita como ejemplo la ciudad de Manzanillo, que que
d6 prácticamente rodeada de ejidos, obligando a exten
der se sobre las fajas costeras de· 1as bahías de 1.:anza
nillo y Santiago, 
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se inicia el proceso de cambio de uso, generando las zonas
urbano-ejidales y la necesidad de usar parte de las tierras 
de loa ejidos para terrenos que pueden utilizarse para lae
futuraa áreas urbanas. 

Lo anterior trae como consecuencia. problemas de -
otra índole tales como& orear un mercado de terrenos subdi
vididos de alto valor, que en muchas ocasiones son las mis
mas autoridades del ejido las que negocian ernndes onntida
des de tierra, yn sea directamente con loe especul~dores a
bajo la forma de cambio o permuta controlado por las autort 
dadas agrarias federales¡ limitar el desarrollo de las ciu
dades hnoia zonns faotibl2s y provocar el crecimiento hacia 
las partea menos indicndas, resultando en la mayoría de loe 
caeos incostenbles por la existencia de umbrales físicos -
difíciles de vencer y orear simplemente la impoeibilidnd de 
crecimiento de las oi11dadea en detrimento de su economía. 

6.2. El Ejido como reeerva territorial. 

Sin embargo, la Ley Federal de Reforma Agraria 
prevd que loe bienes ejidales y comunales podrán ser e~pro
pi~dos por causa de utilidad pública que con toda evidencia 
sea superior a la utilidad social del ejido o de liis comun_i 
da.des. 

"Las expropiaciones de bienes ejidales y co1nuna-
les que tengan por objeto crear fraccionamientos urbanoa o
aub-urbanoa, se harán indistintamente a favor del Banco Na
oionnl de Obraa y Servicios '?Úblicoa, s. A. 1 del Inati t11to
Nacional para el Desarrollo de la Comunidad Rural y de la -
Vivienda Popular o del Departamento del Distrito Federal, -
según lo determine el Decreto respectivo, el cual podrá fa
cultar a dichos organiamoa para efectuar el fraccionruniento 
y venta de lotes urbanizados''• (15) 

(15) Ley Federal de Reforma Agraria.- Art, 117. 
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Al realizar los fraccionamientos a que se refiere 
éate Artículo, el organismo de que se trate destinará las -
áreas conv~nientes para el incremento de la vivienda popu--

.; 

lar. 
"Toda expropiación de bienes ejidales y comunales 

deberá hacerse por Decreto ?residencial y mediante indemni-
. zación, cuyo monto será determinado por avalúo que realice
la Secretaría del Patrimonio Nacional, atendiendo al valor
comercial de los bienes expropiados en funoión del deetino
final que se· haya invocado para expropiar loe," (16) 

Lo anterior demuestra que ioe ejidos pueden ser -
una reserva territorial para el desarrollo urbano, expro--
pi1lndolos para efectos de regeneración urbana y prevenci6n
de nuevos asentamientos de población 6 en su defecto cuando 
estuvieran invadidos por poblaciones marginadas, para real! 
znr progrnmae de regularización de la propiedad de la tie-
rra, Lo anterior ee supone fácil, pero no lo es, ya que se
crean problemas de diferente índole tales como1 que el eji
datario exige en pago un valor demasiado alto, que las aut2 
ridadee correspondientes no pueden pap,ar; que loe antiguos
propietarioe del ejido reclamen sus tierras basándose en -
que la expropi~oión tenía como fín la formnoión del ejido -
(17) y que simplemente sean ejidos cuyo decreto de dotación 

(16) Ley Federal de Reforma Agraria.- Art. 121, 
(17) Se cita el ejemplo del Ejido del Jardín en el área me

tropolitana de Acapulco, Gro., que fueron terrenos ex
propiados de la 1mtigua Hacienda El Jardín y que actual 
mente la Junta Federal de 1,1ejoras Materi11les realiz6 - -
una nuavn expropiaci6n a oargo del Plano Regulador de
la Ciudad de Acapulco, en la que éstos terrenoe estdn
siendo roclamados por los antiguos propietarios, lo--
ernndo un amparo judicial que loa mantiene en litigio, 
basándose en que la primera expropiaci6n tenía como -
fín la formación del ejido, ein espeoificar otro uso.
Lo anterior ha entorpecido gravemente loa programas de 
desarrollo por parte del Plano Regulador.- Falcón de -
la Barrera Juan Luis.- Asesor Técnico de la Sub-Secre
taría de Bienes Inmuebles y Urbanismo, Secretaría del
Patrimonio Nacional.-Informaci6n verbal.-Diciembre de-
1973, 
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haya sido simbólico y que no se diera a la luz pública. (18) 

!etas consideraciones y quizá otras máe que ee -
deeoonooen dan lugar a loe ejidatarioe y antiguos propieta
rios, al amparo judicial, que mantienen en litigio loe te-
rrenos por mucho tiempo, en ocasioneo sin esperanzas do 11~ 

gar a un arreelo, lo que produce un desarrollo lento y en-
torpeoe loe proyeotoe y obras de realización por parte de -
las autoridades. 

{18) En Ejido de Icacos en la Ciudad de Acapulco, existe -
una permuta de la cual no 0e tiene conocimiento del -
Decreto, con la que quedaron inteerndosi El Fracciona
miento Costa Azul, el Fraccionamiento Icncoa 1 el Frac
cionamiento Club Deportivo, el Fraccionnmiento tas Cum 
brea, la Colonii.i Farallón y la Colonii\ Rancho Acapulco. 
También ·existen dos expropiaciones una a favor de la -
Dirección General de Educación Física y otra a favor -
de Petróleos Mexicanos. 
Aln.ro6n Caballero Juan Fnrique.- Secretario de la Jun
ta Federal de Mejoraa illaterirüee, Acapuloo, Gro.- In-
formación verbal.- Diciembre de 1973. 
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CONCLUSIONES Y RFCOMFNDACIONES, 

l.- Por lo anteriormente expuesto, se considera -
que la Ley de Reforma Agraria, debería preveer en au conte
nido estos aspectos, que de otra manera, loe terrenos po--
dr!an ser permutados por otros que tuvieran atractivos que
oompenearan las expropiaciones, porque de nada eirve conaet 
var los ejidos como reservas territoriales, sí en muohoe de 
loa caeos, loa litigios ee van a 40 6 50 a~oe, que aunque -
ne resuelven a favor no satisfacen las neceeidallee inmedia
tas de desarrollo de laa áreaa urbanaa, 

2.- Se ha observado que las expropiaoionea requi! 
ren un trámite buroorátioo lento y difícil, que no presenta 
las faoilidadee neoeeariae para resolver problemas iruuedia
toe, tardándose el tiempo necesario para haoerloa obsoletos, 
Eeto debería estudiarse por parte de las autoridades compe
tentes para que resultaran prooedimientoe más ágiles y fun
cionales para resolver planee de aoci6n inmediata, 

3,- Realizar un análisis de la Ley de la Reforma
Agraria y adicionarle u.na reglamentaci6n estricta que fre-
nara el oonatante p11.roalamiento .111 loR ejidos. 

4.- Actualizar la Cnrta Agraria, deslindando los
ejidos actuales, incluyendo loo Decretos Presidenciales si~ 
b6licoe, con objeto de conocer la situaci6n real de loa mi! 
moa, para poder ser tomados en cuenta en loa planee de des~ 
rrollo urbano, 

s.- toe ejidos a medida que vwi quedando dentro -
del perín1etro urbnno, pudieran ser expropiados 6 pcrmutndoe, 
quedando en forma de áreas libree dentro de ln·a zonas de f!;! 
turo desarrollo conforme a programas eatnbleoidoa. 
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7.- ZONAS URBANO - RJIDALFS 

Se in1o1aron al realizarse ·las primerae dotaoio-
neo de tierra a loe ejidatarioe y se fueron oonformando a -
medida que se dotd de tierra a los nuevos ejidos, Algunas -
ae establecieron en donde ya exi~t!an peque~oe problados de 
agrioultoree de las antiguas haciendas, 

!l trazo de las zonas-urbano-ejidales, ha sido en 
base a ret!oulae para formar manzanas regulares, sin nineún 
estudio urbano previo. El Departamento de Asuntos Agrnrioa
y Colonizaoi6n, actualmente elevada a nivel de Seor etarí11,
oon base a las solicitudes, el número de lotee y en eenoral 
la superficie solicitada para el lote tipo, realiza el pla
no, en la mayor purte de le.e veces ein contar oon bases to
pográficas del terreno. Sin que exista explioaoión aparente, 
lae zonas urbano-ejidales, tienen lote tipo que van de ----
300.00 M2. hasta 11 250.00 M2, (19) 

Le.a zonas urbano-ejidales, uaualmonte contienen -
máe lotea de loo que requieren loo ejidatarios asentados, -
de tal forma que algunos se ponen a la venta para obtener -
reoureos para el fondo comunal (20), Al aumentar la pobla-
oión y agotarse loe lotee disponibles, el auge urbano atrae 
nuevos habitantes que se van asentando ein atender a proye2 
to ó eotudio previo, localizándose en zonas con pendientes
inaooeeibles, preeentártdose serios problemas para dotarloo
d~ servicios, (21) 

(19) 

(20) 

Zonas Urbano-Fjidalea de Pié de la Cueste y de la Sa-
ba.na en Aoapuloo, Gro, 
Cervantes SIÚ\ohez Enrique.- Desarrollo ~etropolitano -
de Zona Norte de la Ciudad de ~éxico, Tlalnepantla.- -
Talleres Signos de México, s. A. de c.v.- México, D.F. 
Octubre de 1969. 

(21) Caso de las Colonias Jardín y la Mira, localizadas en
la zona noroeete de la Ciudad de Acapuloo, Gro, 
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Gran prte de éetoe problemas se deben a la falta
de previsión en el desarrollo de loe oontroe poblados que -
compete a diversas autoridades federales, estatales y muni
oipaloe y en la que la población que ee asienta, no son ni
eiquiera agricultores de la entidad federativa, 

La mayoría de éstas zonas han quedado dentro del
per!metr o urbano y su incorporación al medio urbano, desli
gados de loa ejidos y comieariadoe ejidales, también preeeg 
tan problemas de largo trámite para resolverse. (22) 

Las zonas urbano-ejidalee que están dentro de la
zona urban~, no obstante atendiendo a su calidad de zona -
urbano-ejidal, loe propietarios relotifioan sue parcelas -
ein aprobaoi6n Municipal (permieo de eub-diviei6n) 6 !eta-
tal, provocando un incremento en el valor y un cambio en el 
uso del suelo, (23) 

(22) 

(23) 

La Colonia del Pacífico en la Ciudad de Manzanillo, -
Col., que perteneci6 al ejido del mismo nombre, no ob~ 
tanta atendiendo a eu calidad de zona urbano-ejidal, -
loe propietarios han relotifioudo eue parcelas, ein -
aprobaoi6n Municipal ó Estatal, 

Eetoe problemas ee han observado claramente en lae zo
nas expropiadas por la Junta Federal de Mejoras Mate-
rialee en la Ciudad de Acapulco, Gro., que además de -
loe problemas antes menoionndoa, presentan ~r~ndes di
fioul tadee para eer integrada3 on forma homogenoa al -
desarrollo urbano de la ciudad, al tratar de introdu-
cir callee; determinar el lote tipo; determinar ·valo-
ree catastrales y comeroialea y regularizar la propie
dad de la.tierra, adquiriendo loe propietarios runparoe 
judiciales que mantienen en litigio grandes extensio-
nea de terreno por tiempo indeterminado, ocasionando -
que cualquier plan de regeneración urbana sea lento, -
frenando oualquier tipo de acoión inmediata, 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

l.- Algunas zonas urbano-ejidalee van quedando -
dentro del perímetro urbano y eu incorporaci6n al medio ur
bano, desligados de los ejidos y de loe oomisariadoe ejida
lee, presentan problemas de largo trámite para resolverse,
por lo que deberían buscarse medidas máe ágiles y adecuada 
para una solución máe rápida y de acuerdo a loe programas y 
proyectos de desarrollo urbano establecido. 

2.- Lae zonas urbano-ejidalee, oolindantee 6 den
tro del área urbana, deberán regular eu trazo, lote tipo y
valor de la tierra para ser integradas al desarrollo urbano 
de un modo armónico y a los habitantes de escasos recureos
existentes e incrementos nuevos de población ubicarlos en -
zonas previstas de oonceei6n otorgada por el Estado. 

),- Es necesario realizar una revisión al Artícu
lo 27 Constitucional, ya que ee ha observado que los planAe 
y programas, tendientes a regularizar la propiedaj de la -
tierra, han tenido su solución conformando la propiedad pri 
vadn. Por lo que las autoridades competentes podrían adici2 
nar al Artículo antes mencionado, una reglamentaci6n funda
m~ntada en el mismo, eón lo que se podrían implementar pla
nea tendientes a adquirir reserv11s territoriales en grandes 
cantidades, prohibiendo la constante lotificaoi6n de la ti~ 
rra, única soluci6n adoptada hasta la fecha y que produce -
un constante incremento en ol valor de la misma. 
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8.- FUNDO LEGAL 

Queda constituído en base a un Decreto del Congr! 
so del Fstado, en el que se integran las colonias y fracci2 
namientos existentes en las ciudades, estableoiéndoee de -
ésta forma el área urbana. Se ha observado que éste límite
en la mayoría de loa cnsoa, ha sido rebasado a través de la 
creaci6n de nuevas colonias y fraocionamientos, invasiones, 
conurbaci6n y expropiaciones hechas por diferentes autorid! 
des. 

La importancia jurídica del Fundo Legal, se deav! 
nooe ante la realidad de la extensi6n urbana que práctica-
mente se realiza fuera de loo límites, cosa que a nadie ha
preocupado generalmente. (24) 

La delimitaci6n del perímetro .urbano actualmente
se realiza en base a la actualizaci6n de los planos de lae
ciudadee, careciendo de Decreto o documento oficial que lo
conati tuya. 

Por experiencia se ha visto que el establecimien
to .del Fundo Legal, ha sido oontraproducente en las ciuda-
des mexicanas, debido a que su ampliación no ha sido reali
zada oportunamente de acuerdo a las demandas cotidianas de
crecimiento y lae ciudades lo han rebasado, provocándose -
problemas legales serios en situaciones de hecho y con in-
tarases qua involucran a gran cantidad de la población. 

(24) Fn la Ciudad de Manzanillo, Col., las características
para la autorizaci6n de los fraocionamientoe, aparente 
mente no han tenido relación con el límite del Fundo : 
Legal, pero es ciArto que si no ha hecho falta la dis
posici6n, ni cobrando fuerza, es por que la poblaci6n
no ha demandado lotificaciones con servicios, princi-
palmente por su debilidad económica, poblándose diver
sas áreas sin servicios y sin que previamente se auto
rice su construcci6n. 
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No obstante, eí ee indispensable subetituír ésta
medida del FWldo Legal, por otru que oea más flexible al -
oontínuo desarrollo, oomo ee la del control del uso del su! 
lo, permiti~ndo el cambio del uao de acuerdo a las nocasid~ 
des cambiantes. 
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CO?IC'LUSIONE'S y fl:'C()!.f"!tlD.~CIOmm. 

l.- De no estar constituída jurídicamente la del! 
mitnci6n del área urbann, loa nuevos asentamientos de pobl~ 

. ai6n seguirán pre oentúndose en forro!\ anárquioa como ha eta -
ln fecha, sin obedecer a cualquier estudio urb'lno previo da 
zonificaci6n e integrtlndose en forma desordenada, imposibi
li tnndo una planificaci6n armónica dentro del contexto de -
las drena metropolitanas y propiciando el incremento del -
valor de la tierra, la especulación y un proceso de cambio
de uso del suelo inadecuado. 

2.- Por lo tanto, sería conveniente y de inmedia
to, conatitu!r jurídicamente las áreas urbunaa, de manera -
flexible, con el fín de planificar loo centros urbanoe den
tro de un contexto más amplio, estableciendo una zonirica-
oi6n y uso del suelo adacuudo a futuro, para facilitar el -
control de la propiedad y el vulor do la tierra y frenar la 
especulaci6n. 
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9.- PROPIEDADES MUNICIPALES, ESTATALES Y FEDERALES 

9.1. Pertenecen generalmente a loa municipios, -
loa terrenos donde se ubican loe edificios de adminietruci6n 
municipal tales comos rastros, panteones, parques y plazas
públicae, escuelas, etc. y de los terrenos resultantes de -
lns áreas de donaci6n d~ las colonias y fraccionamientos -
autorizados, 

Loe municipios que carecen generalmente de reser
vas tcrritori-iles y ante la única alternativa de aprovechar 
las áreas de donación, establecen en éstas sus instaluoio-
nee, de acuerdo a la prioridad del problema sin atender a -
estudios urbanos previos 6 reglamentos de zonificación y -
uso del suelo. !'ato acarr1m serios problemas para el desa-
rrollo de las ciudades, ya que dichas instalaciones pueden
provocar un incremento 6 un decremento del valor de la tie
rra (25) y un cambio de uso del suelo inadecuado y en algu
nos caeos, un crecimiento imprevisto por las plusvalías ge
neradas y difícil de controlar, 

9,2. Pertenecen generalmente a loe Estados, loa -
terrenos donde se ubican loe edificios de administraci6n -
esta tal, tales comos Palacios Estatales, escuelas, astille
ros, etc. que resultan nar el miamo caso de las propiedades 
municipales, que ubican sus instalaciones en los terrenos -
de nu propiedad, sin el análisis de desarrollo urbano pre-
vio que pudiera orientarlos a una soluci6n adecuada, 

(25) Como ejemplo se ?Uede citar que las instalaciones peni 
tenciarius de la Ciudad de Acupulco, Gro., se ubican: 
en la Col. Hoi)ar I.loderno, que aún cuando eon de recien 
to construccion, presentan actualmente problemas de -= 
aaturnci6n. 'E'sta sobre-población reduce las medidas de 
seeur id ad 1 acarreando problemits sociales on detrimento 
do ln coounidad circunvecina y ocaaionando un deterio
ro en los valores de la tierra y frenando en consecuen 
cia cualquier inveroi6n encaminada al proereso de la : 
comunidad. 
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9.3. Adecás de las propiedades federales conteni
das en el Artículo 27 ConetitucioAal, existen las propieda
dn9 mismas de las Dependencias Oficiales, talee comos las -
Secretarías de Estado y las Empresas descentralizadas, que
en iP,ual m!lllera que lus propieda~es municipales y estatales, 
elaboran ous proyectos para establecer sus instalaciones, -
carentes generalmente de estudios urbanos previos y sin -
atender a un reglamento de ueo del suelo. Esto acarrea gra
ves problemas para el desarrollo de los centros·urbanos, ya 
que generalmente éstas inetalacíones requieren de inversio
nes de muy alto costo que generan• un proceso de cambio del 
uso del Ruelo; plusvalías en terrenos no apto~ pnra el des~ 
rrollo (26); una depreciación del valor de loe terrenos 
(27); un deterioro de las arterias de circulaci6n .Y del -
transporte p~blico (28) etc. 

(27) 

(28) 

Proeramas ·de vivienda que seleccionan arbitrariamente
sus terrenos, obteniéndolos a bujo precio, alejados de 
las áreas urbanas y generalmente sin servicios, que al 
introducirlos, el costo repercute en el precio de vi-
vi~ndn, creando plusvalías en los terrenos adyacentee
y por consiguiente provocando la aepeculaci6n, las in
vasiones y ~enerr.ndo un desarrollo imprevisto e inade
cuado y dificil de controlar por las autoridades co--
rrespondi entes. 
Caso de la instalación de una refinería 6 de un dep6-
si to do ouniciones. 
Caso de la ubicación do una ~ecretaría de tetudo 6 Em
presa descentralizada, ein eotudics previos de viali-
dad, tr!l.llaporte público y estacionamientos públicos -
que saturan oonstantemente en detrimento do laa árens
urbanae donde se ubican. 



50 

CONCLUSI ONFS y RECO!.IE'NDAC!Orrns. 

l.- Le. e·ece.ae. vigilancia que ejercen la.e e.utorid!! 
deo competentes sobre lae propiedades federales, generan in 
vaeiones conatantee y actividades ilíoitae que posteriormen 
te reAultan difíciles de controlar, ocupar y a~n regulari-
zar la propiedad de la tierra. 

'Por lo anteriormente. expuesto ee hace necesarios 

a.- La adqui~ición por loe gobier~oe federales, -
e eta tal y munici nal de tierras urbami~ desti
nadas al futuro desarrollo de loe centros ur
banos, ya sea comprando, expropiando ó permu
tando lae tierras, para posteriormente renta~ 
le.e. 

b.- La adquisición por loe gobiernos federales, -
estatal y municipal y municipal, las reservas 
territoriales para el establecimiento del 
v!ae.generalee de comunicación y transporte;
parquee y espacios libres y espacios para pr2 
mover la vivienda. 

c.- Rer,ularizar la propiedad de la tierra en te-
rrenos federales y pnrticule.ree, con la cola
boración de loe oreanismoa federales que tie
nen a su cargo éstas actividndes. 

d.- Prote~er las zonas federa.leo parn evitar in-
vasiones u ocupaciones que posteriormente son 
difíciles de desalojar y adn de reRUlKrizar. 

e.- Deslindar los terrenos de propiedad federal y 
zonas federales en loe ríos, lar,unae, esteros 
y zonas costeras marítimas, en los derechos -
de vías de loe caminos y ferrocarriles y es-
tablecer vigilancia en loe terrenos deelinda-
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dos, oon objeto de evitar los asentamientos -
expontáneos. 

t.- Crear una instituoi6n que administrara las -
propieda~es oficiales y que fungiera como --
coordinadora (29) de desarrollo urbWlo de las 
oiudadeo, entre los gobiernos federal, esta-
tal y municipal y las Secretarías de Estado y 
Empresas descentralizadas, para lograr una r~ 
glamentaoi6n de zonificaoi6n adecuadas a las
inver siones y en ooneeouenoia provocar un de
sarrollo equilibrado. 

La Instituoi6n que se propone orear, podría funoionar
oomo lo hace ln Secretaría del Patrimonio !lnoional 'ln
ln Ciudad de Aoapuloo, r.ro,, en.donde los propiedndee
de las diferentes Dependencias Oficiales pasaron a ser 
propiedad de dicha SeoretarÍtt, mediante acuerdo Presi
dencial, siendo ésta la única autori?.ada para resolvor 
sobre la posesi6n, uso 6 renta de éBtoo torrar.os, a -
excepoi6n de que lae oonceeionos de artilleros, verade 
roe o'diques, que autorice la Secretaría de la Marino.'; 
previo aviso a los Dependencia antes citada. Todos los 
terrenos ocupados por las diferentes Dependencias tie
nen contratos de arrendamiento con dicha Secretaría. -
En base a lo anterior, se pueden realizar estudios ur
banos previos y elaborar una reglamontaci6n adecuada -
para implementar los planes que permi ti oran ó no cier
to tipo de inetalaoionee en las diferentes zonas, pro
vocando usos adecuados 6 en su defecto tener la nutori 
dad para rentar, comprar y permutar tiorras en las zo: 
nas previstas para el desarrollo, reglamentadas y pro
vistas de servicios adecuados. 
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lO.- PROPIEDAD PRIVADA 

Entre 1900 y 19401 la poblaoi6n de la Ciudad de -
~léxico, ee ouadriplic6. La superficie construida aument6 y

ya desde la época porfiriana algunos problemaa de urbanismo 
encontraron una soluci6n atrasada en el transcurso de loe -
períodos turbios del siglo XIX. Sin embargo, loe nuevos ba
rrios se construyeron a un ritmo más lento que el crecimiea 
to de la población; la densidad media aument6 sobre todo -
entre 1900 y 1910, como el tipo de construcción qued6 igual, 
es decir excepcionalmente de dos pisos, hubo amontonamien-
tos de población; este deterioro de las condiciones de vi-
vianda afectó sobre todo a las clases populares. En reali-
dad, es después de 1940 que las superficies construídae van 
a extenderae ampliamente y se inaugurará "la vivienda en -
al tura" con la construcción de edificios de departamentos. 

La ocupación de nuevos espacios había empezado -
en la época porfiriana a beneficio de las clases altas que
poco a poco se iban del viejo centro colonial. Las nuevas -
colonias tenían una estructura social muy distinta a los -
antiguos barrios que estaban agrupados alrededor de su --
iglesia y juntaban a menudo ricos y pobres. Las nuevas co
lonias se poblaron sólamente con mansiones para la lÍnica -
poblaci6n rica y sus sirvientes adheridoa a la familia. T2 
dos los servicios quedaban agrupados en el centro tradici2 
nal, mientras las clases populareo se amontonaban en loe -
antiguos barrios cada día más deteriorados. 

tas dimensiones de las ciudades se ampliaron de~ 
pués de 1929, sin que el esquema del conjunto' fuera afect!! 
do; la actividad quedaba concentrada en el viejo centro -
accesible cada vez más difícilmente y sin que ningún otro
lugar de atracción viniera a destronarlo. 

La expanei6n de los barrios ricos fué· el fruto -
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de una especulaci6n inmobiliaria vigorosa en donde los oap~ 
tales repatriados desde la provincia en la época de l~ rev2 
luci6n, ó de aquellos nacidos de los negocios de las déca-
das siguientes, encontraron c6mo emplarae con grandes bene
ficios. J?n efecto la leghla.ci6n agraria que golpeó la. gran 
propiednd rural, no molestaba en nada los negocios urbanos • 

. ~ato que la ley protege bajo el nombre de pequeffa propie--
dad, puede alcanzar de 50 a 100 hectáreas, lo que es pooo -
a la escala de lns grtUldes haoiandas rurales; pero tales -
superficies· en la franja periférica que se urbaniza alrede
dor de las ciudades representan ellas solas una colonia -
entera. 

Fatas grandes cantidades de tierra ae compraron a 
precio de hootárea rural, lo que al3unos años después se -
convirtieron en metros cuadrados de lotes, produciendo ben~ 
ficios considerables por el incremento del vulor que sufri! 
ron, provocando una gran especulación. 

Entre 1940 y 1960 el espacio construído en las 
ciudades, se incrementó considerablemente. En relación a 
las superficies rurales, el crecimiento de las ciudades es
rolativwnente bajo, pero los fenómenos de expansión de loo
auburbioa son susceptibles de reproducirse a mucho más gr~ 
de distancia del centro do la ciudad, por manchas aisladas, 
ai eo afirman laa formas de crecimiento econ6mico que nacen 
desde 1965 aproximadamente. 

Loa suburbios exteriores acoeieron en principio -
nuevas viviendas y fábricas, en la mayoría de los caeos sin 
relaciones unaa con otras; después n11cieron centros comer
cial~a de artículos de primera necesid~d para una población 
de un nivel social m:ís o menos elevado, E'stas conatruccio-
nes fueron acompañadas y sobre todo precedidas por una eap! 
cul~ci6n intensa de los bienes raíces. 31 precio del metro
cUadrado de terreno rural propiamente dlcho ea muy bajo 



54 

(0.2) peso); cuando se construye en éste por primera vez, -
es raro que cueste menos de 100 pesos. Durante un período -
que puede prolongarse durante dos decenios, el terreno fué
máe o menos dividido, vendido o cambimlo varias veces, a -
menos que un especulador huya resistido largo tiempo, cong! 
lnndo eu bien que forma todavía un vacío en medio del teji
do urbano ya evolucionado. Durante éste período intermedio
el uoo rural del suelo puede mantenerse. 

Los modos de especulación y de construcción depe~ 
den eetrecha~ente de las formas de posesión anterior de la
tierra; el estatuto jurídico importa naturalmente, pero ta~ 
bien ln dimensión de las parcelas. F.n efecto, sobre las pr2 
piedades privtidas de varias decena.e de hectáreas, es posi-
ble realizar conjuntos urbanos importantes, así coomo sobre 
ciertos terrenos comunales o ejidales que se·quedaron indi
visos porque no podían servir a loa agricultores; al con-
trario, l<is purcel11s de minifundio agrícola no permiten más 
que conotruccionce aisladas, puesto que el pequeffo propiet! 
río es rápidamente tentado a vendar su lote minúeculo y a -
quienes las autoridades locales ponen obstáculos para auto
rizar la subdivisión y proporcionale servicios. 

Durante la Reforma Agraria nunca se afectaron las 
relaciones de producción en el campo, a pesar de la entrega 
masiva de tierras a los campesinos y de la liberación del -
peón de hacienda. 

Las relaciones de capitalistas de prQducción ee -
desarrollll.ron y la propiedad privada no sólo se respetó, -
sino que eaiió privilegiada, con ciertas limitaciones que -
le impuso la Legislación. (30) 

(30) Stavenhagen Rodolfo.- Fl fracaso de la Reforma Agrnria. 
Revista de Revistas No. 83, México, D.F., "Enero de ---
1974. P. 7. 
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Extensiones de terreno en el área urbana de la 
oiudad, pertenecieron a las antieuas haciendas y ranchos 
que ae conservaron durante algún tiempo para el cultivo. -
Posteriormente éstas superficies pasaron a manos de unos 
cuantos particulares creándose un monopolio de tierras. 

El crecimiento de las ciudades que se ha venido
observundo a través de los fenómenos de migración, incremea 
to natural de la población y desarrollo turístico e indus-
trial, han ido integrando al desarrollo urbano las propiad~ 
des urbanas, ranchos y pequeaae propiedades rurales cerca-
nas a las oiudadee 1 fraccionándose en superficies menoree,
apareciendo las colonias y fraccionamientos turísticos y -
residenciales que se han ido desarrollando en derredor de -
las mismas, generando el aumento del valor de ·la tierra y -
el cambio del uso del suelo, 

Existen todavía superficies de tierra en manos de 
particulares, que especulan en detrimento del deoarrollo 
urbano. 

10.1. Uso irrestricto. 

"La propiedad urbana se respetó manteniéndose loe 
principios liberales de la Revolución Francesa a fines dol
eiglo XVIII, en el cual ee autorizaba pleno dominio del in
mueble urbano, hacióndot10 un bien irreetricto, en cuanto a
su uso y permitiendo el abuso del suelo urbano sin limita-
oión11. (31) 

Fn el país existe la propiedad urbana irroatricta, 
dado que sólo el subsuelo ea propiedad de la nación, caso -
del petróleo, metales preciosos, ato, Ante ésta situación -
la zonificación de las ciudades no se respeta, ya que cada-

(31) García Ramos Domingo,- Vivienda y Estructura Urbana. -
Cátedra,- División do Estudios Superiores,- E.N,A, --
UNAM,- 1975. 
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quién puede hacer el uso que quiera de eu terreno, pues la
propiedad ilimitada lo autoriza a permitir cualquier densi
dad de poblaci6n en el lote ó zona determinada, lo que pro
duce un ~umento de poblaoi6n, desequilibrando los servicios 
públicos y equipamiento urbano diae~ados para abastecer a -
la población inicinl, causando serios problemas a las auto
ridades para incrementar loe servicios que resultan oon - · 
alto coRto. 

Si la propiedad urbana estuviera limitada a un -
uso racional previsto, las condiciones de vida en las áreas 
urbanas serían mejores, 

"Lo Rnterior queda implÍci to en la Reforma Aera-
ria, de que nadie sea due5o de la tierra, Esto visto desde
el punto \le vista de los países como Holanda, Suecia y Aus
tralia, tienen un rÁgimen de derecho predial urbano, con -
propiedad de las construcciones, pero la propiedad de la -M 

tierra ea de ln Corona". (32) 

10.2, Concesión Limitada. 

El otorear el uso de la tierra en una concesión -
limitada tiene ventajas enormes, pues en primer lugar se -
establece un convenio o contrato en el cual se obliga a la
persona que recibe ésta concesión a llevar a cabo, en pooo
tiempo1 ln obra pura la cual eolici t6 la gracia de eae te-
rreno. Fl término del contrato vuría de acuerdo a las nece
eidadeo entre 49. 74 y 99 affoa. Al terminnrRe el período de 
lee concesiones, óatas se pueden renovar ei así conviene a
la11 dos partee; si no, se pueden aoiennr nuevos usos¡ los -
materiales y todos loe elementos de la conetruoción aon del 
due5o del edificio y puede llevárselos al término del con-
trato. Si es necesario para el Est~do el predio antes de -
que finalice el contrato. ss cubren indemnizaciones. Con --

(32} García Ramos Domingo.- Vivienda y E'etructu.n Urbana. -
C~tedra.- Divisi~n da Estudios Superioree.- E.N.A.- -
UNAM.- 1975• 
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ésto so evitan las expropiaciones y se termina con la espe
culación de la tierra, ya que en este caso lo que tie¿e va
lor es la concesión, pero además al no tener que comprar La 
tierra se dispone de capital para edifical'. El procedimien
to carece de novedad p11es ha. sid~ empleado desde los tiem-·· 
pos dal Imperio Romano; es lo que se llama FNFITEU'SIS y al
contrato 3'NFITEUTICO. 

Fl no ser propietario de la tierra tiene otras -
ventajas para la ciudad, tales ~omo la regenera~ión de la -
zona, la concesión puede ser heredada, hipotecada, etc. Fl
pago de la concesión és una renta que puede ser hasta eimb~ 
lica y al no invertirse en el terreno un capital, ésto per
mite tener construcciones de mejor calidad. 

La especulación de la tierra se elimina totalmen-
te. 

Este si~teoa permite también que cada persona pu~ 
da elegir el sitio q11e m•Ís le conv~nga pura vivir, ya o_ue -
el costo de la tierra será if,ual en cualquier zona de la -
ciudfld. 

En i.léxico, la expropiación de la tierra tiene una 
legislación que es muy clara. ?ara evitarse problemas defi
ne que un terreno, ct1ando ea menor de 120 1'42., que correa-
panden al mínimo de un predio, no puede quedar en manos del 
propietario, sino que loa predica colindantes tienen opción 
a él on primer término; en el caso de que no se llegase a -
construir en Llll terreno expropiado en un plazo de cinco 
aaos, el primero que tiene derecho a reclamarlo es el anti
guo propietario. 

Sin embargo, esa forma de operar resulta en otros 
caeos negativa, especialmente en todo lo que se puede refe
rir a una regeneración urbana, pues loa predios demolidos -
parcialmente no se reconstruyen sino varios aaoa después y
sin seguir un plan de mejora preciso, ya que cada q11ien ha
ce de su terreno remu.nente lo que mejor conviene. 



B'l caso ilustrativo mejor lo tenemos en la herida 
abierta en tl ooraz6n de la Ciudad de Méxicoa la prolonga~ 
ci6n del Paseo de ·la Reforma, en la que cadie invertirá un
oentavo entre tanto que subeiatan las rentas congeladas. 

l0,3. Bnfiteusie. 

Preferentemente debería ser el Estado el dueffo de 
la tierra 1 no tr&Jleferirla, sino simplemente concederla en 
uso durante t.lll tiempo prefijado en W'l contrato, con las in
delllllizaciones que deban pagarse en caso de rescisión del ~ 
aúsmo y prefijando en él que todo lo que está construido -
encima de la tierra se lo puedt llevar el constructor. 

10.4. Rentas Congeladas. 

Al !inal del gobierno del General Cárdenas, cuan
do había ya repartido la Repdblica, la gente se tuvo que -
refugi8J' en las ciudades, al tiempo que los eoonomiatae --
obstinados, dijeron que no se volvería a hacer una vivienda 
con hipoteoa.. 

Pero la oferta no oorri6 paralela a ello, pues -
los particulares no se avenían a edificar algo qut pudiera
ser expropiado más adelante y así el sector privado no vol
vi6 a construir una vivienda de renta barata, que comenzó a 
escasea!' para la gente que venía del campo, por lo que en -
el gobierno del General Avila Camaoho, se tuvieron que con
gelar las rentas. 

Las rentas se congelaron porque loe ~ueffoe de loe 
predios encontraron una manera fácil de enriquecerse, pueo
ei todo subía no había raz6n de que aquello se dejara esca
par. Naturalmente cuando se congelaron las rentas, el nego
cio dej6 de ser costeable para el propietario y se ausent6-
y en México no se ha vuelto a oonstruír ninguna vivienda -
para renta baja desde 1943, lo que quiere decir que ya lle
vamos treinta y d-0s ai'ios en que solamente se vienen destru-
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yendo las pocas viviendas que entonces exiat!an., 

Una oaaa, imaginada con tres recámaras pe.l'a el ~ 
uso de 111\& fEilllilia, se convierte en llll& casa para seis fami 
lias, en que cada uno de loa locales paga por eubiuriendo,-

· wia renta mayor a la que paga en total el que tiene el con
trato original, Quiera decir que él tiene un negocio ahí a
través de un contrato de renta congelada desde hace 30 aaos. 
Bl arrandat&l'io para salirse pide llll& indemnizaoión igual a 
la renta que pagó durante todos loa affoa que la ha tenido -
oomo congelada y ocupando. 

Se tiene que el a!o dt 1940 el Distrito Pederal,
ten!a l millón 700 mil habitantes. !l número de viviendas -
probablemente fueron 340 mil, de las cuales había 100 mil -
oon renta congelada. De entónoea para aoá ¿cuántas de esae
f1111i liae habrán mejorado 1u eoonom!a?. 

Oomo nadit atiendt iataa cosas, forzosamente de--
. ben haberse deteriorado ó ido destruyendo. Suponiendo que -

el 5~ ha soportado la desatencidn durante JO aftos, quiere
deo1r que •• eatd en •l caeo de que el número de viviendas
que están bajo ese régimen son 50 11111. Oomo el área metrope 
litana en 1970 contiene a máe de diea millones de habitan-
tea, doe millonee de viviendae. ese número apenas represen
ta a lo sumo 1 alargando mucho. entre W\ 4 a 5~1 pero es lo 
que impide que la inversión privada entra al campo de la ~ 
vivienda de ba~~ re.o.ta. 

!ntre tanto ee tiene que soportar el paracaidiemc. 
No ee tiene porqué relacionar ésto a una runcidn hipoteca~ 
ria de una persona que puede poseer un bien porque lo paga, 
sino tUla persona que simplemente va a rentar porque no pue
de alcanzar la cifra para eer propietario y que le basta -
eervi~ee de un espacio abierto como su vivienda. 

Y no se ha modificado tampoco muchas de las cond!_ 
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oiones hipotecarias del pasado puea el que lo pueda pagar -
ya está fuera del problema, que ee signif~oa en el c6mo se
va a reeolvor para las gentes que no tienen esa capacidad -
eo6nomica y que forzosamente tienon que vivir en algún la~ 
do, lo cual ocasiona la extenei6n urbana que no puede aer -
atendida sino mediante subsidio, pues loe habitantes de -
esas zonas no podrían pagar el alto costo que significan e~ 
toe servicios prolongados. 

Se siguen vendiendo casas en el Lago de Texooco -
porque nadie se atreve a hacer inversi6n para renta, o bien 
porque hay problemas de propiedad, pues no hay quien plan-
tes una aoluci6n vi~ble. 

Ante la magnitud del problema de satisfacer la -
necesidad de vivienda, el Estado no toma decisiones da fue~ 
za y únicamente contempla este tipo de invasiones que se -
caracterizan en ocasiones por eer espontáneas y pacíficas y 
en otras por ser dirigidas por líderes que, con ello, hacen 
negocio. Entro tanto que no se reconoce la colonia "prole
taria" y no so obtiene la pr opieda.d, loe servicios que se -
proporcionan eon nulos, lae vi viandas se construyen con ma
terial desechable, loa Índicos de haoinamiento son altos, -
trayendo todo esto como consecuencia la extensi6n de enfer
medades de tipo hídrico, pero mientras no se llove a cabo -
un juicio racional sobre el problema de la vivienda de ren
ta barata, se seguirán padeciendo invaaionee. 

Fn cuanto se otorga la propiedad, al. primer paso
que se da es la reconetrucci6n del jacal con materiales mús 
duraderos, dentro de un mínimo do dimensiones y el re~to 
del torreno es utiliza.do para construir otroa jacales o 
bien rentar la tierra, motivo por el oual el propietario p~ 
ea a oonvertirso en rentista lo que contradice toda tesis -
socio-econ6mica que justificara el procedimiento. 

Existe otro tipo de inexistencia de la propiedad, 
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que es la que rige en los países socialietae, en la cual --
' el estado es el que construye, conserva y adminietra loe --

bienes inmuebles, pero no se necesita vivir bajo un régimen 
comunista, pues como ea ha mencionado, en países como Holan 
da o Australia, la propiedad de .ln tierra permanece en po-
der del li'stado. 

Otra manera da negar la propiedad es la dt mante
ner las "rentas congeladas" que, si bien pudo ser una medi
da de emergenoia en eu oportuni~ad, al cabo de ~ás de 39 -
años ha dejado de ser veraz y actualmente es causa de "un ·
cánoer" en la edificaci6n por razones que aquí sólo .enunci! 
moe1 

l. Abandono del "seotor empresarial" para ayudar
a resolver la vivienda de renta baja. 

2. Fomento del "mercado negro" de subarriendos. 
3. Destrucci6n de valores económicos en la ciudad 

en su parte mejor eervida. 
4. Imposibilidad de regeneraci6n de barrios y es

pecialmente zonas en que se han hooho obras de ampliación -
de calles, ejemplo; la prolongaci6n del Paseo de la Reforma. 

5. Contribuciones perdidas y pago de subsidios en 
áreas centrales que cuentan con redes de servicio e infrae! 
tructura que deberían ear mejor aprovechadas. 

6, Transferencia a loe organismos oficiales pro-
ductores de vivienda, de problema.e que anteriormente com--
petían a loe propietarios. 

7, No hay, ni oficiales ni privadas, viviendas dt 
renta baja, pues loe organismos oficiales producen s6lo pa
ra familias que pueden garantizar el paeo de la vivienda en 
propiedad, usando el monto de contribuciones. 

8, Fomento de nuevas invasiones de ·terrenos que al 
autorizarse y lograr servicios es u.n llamado para nuev.oe "P! 
raoaidistas" pues el sistema ha sentado costumbra. 
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lo.5. Propiedad en Condominio. 

Ea la del edificio "multifamiliar" la que presen
ta lliayorea obstáculos por lo arraigado de la costumbre o -
tradioi6n individual de considerar a la "oaea" como unidad, 
aislada, independiente, ajena totalmente a las posibles mo
lestias provocadas por el veoindario y las restricciones -
que el vivir en comunidad implica, como eon plantas y anim~ 
lea dométicos dentro de una vivienda, ta disposición verti
cal, compacta, ofrece ventajas de ewna importancia, como -
son el acortar distancias y con ello reducir' tiempos y gas
tos de desplazamiento entre zonas, la centralizaci6n da so! 
vioioe públicos e inetalacionoe que en "paquete" ea propor
cionan y que en unidades aisladas eon muy caras y todo ello 
sin coartar de modo alguno la libertad familiar, cuando se
ha renu.nciado a la vida "rural" ó ea han adquirido "hábi toa 
urbanos"• 

Nuestra legislaci6n se estuvo frenando ó retenie~ 
do por mucho tiempo y no fué sino hasta fines del gobierno
del tic. Alemán cu8.lldo so expidió la primera Ley de Condom! 
nio. Hasta entonces se empezó a considerar la posibilidad -
de vivir en una copropiedad y a circular loe certificados -
de participación inmobiliaria, que ahora ya son una cosa -
oorriente, En el régimen de propiedad en Condominio se aes.e. 

tan todas las operaciones que se pueden realizar oon una -
propiedad en la que al mismo tiempo se os duofla de la tie-
rra. 

tas gentes no aceptan vivir en edificios multifa
miliares altos, porque esa no ea todavía la coetumbr~. Fn -
el período clásico y posteriormente, toda la Edad Media., -
las condiciones, no la dimensión, de la vivienda del feudal 
o. del príncipe no difería mucho de la del eiervo. Feto sub
eiate haeta la Revoluoi6n Industrial y ee activa en los úl
timos a~oe del eiglo pasado cuando aparece el rascacielos,-
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qua aunque la costumbre no lo hubiera tenido establecido, -
en cuanto apareció el primer multifam~liar alto y se sinti6 
la caroan!a, las gentes se movieron en aepacioo máe cortos, 
en un tiacpo menor de eu casa a su trabajo y éeta idea se -
volvi6 factible. Do ello etll'ge la idea que implica forzooa
mante la ediíioaoión vertical, la compuctaoi6n, la ooncen-
traoión, porque ea la IÍnioa manera de dar servicios eficie~ 
tao y eoonómicoo. Par!s 8e oonetruy6 en 5 y 6 niveles desde 
mediados del siglo pasado, Nosotros no estamos acostumbra-
dos a ello, no damos márgen a una actualizaci6n de la forma 
de vivir que báeicamente, para la dotaci6n de eervicioe pú
blico• sólo 88 factible cuando las r~dee se compactan, en -
vez da extenderse y deben recogerse para hacorlne útiles y
aoonómicaa instalándolas en oentido vertical. 

A ollo se oponan1 la idea de que la vivienda os -
Wl patrimonio famili~r y qua, además ea un área en la que -
la familia daba tener la libertad de hacer lo que desee, -
sin considerar qua pueda resultar perjudicial o nocivo, no
eólo para la familia en e! misma, sino también para lRe geu 
tee qua viven, si no en contacto directo, a:í, en unn proxim! 
dad aufioinnte como para resentir loe perjuicios que produ~ 

ca. De seto nace otra idea, la do que como eo patrimonio f~ 
miliar no ee le puede prohibir al habitante que tenga auo -
animal~e, sus macetas, destinarla al uso que más le conven
ga, eta. El migrante está acostumbrado a vivir ruralmente -
teniendo casa, terreno, animales. etc. Al llegar a la ciu-
dad y convertirse en ciudadano urbano quiero seguir eoznndo 
de los miamos privilegios, lo que es imposible, por lo tan
to habría que educarlo de alguna manera para incorporarlo a 
los regímenes urbanos. 
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CONCLUSIONFS Y RECOMlmDACIONES. 

Para encauzar un desarrollo urbano adec~ado y 
equilibrado en ~elaoi6n a la propiedad 1 el valor de la ti! 
rra, ee haoe necesarios 

l.- Fstableoer un reglamento de zonitioaoi6n y -
uao del suelo para proporcionar tierras a la poblaci6n que
las demanda. 

2.- Limitar la propiedad urbana para frenar la -
eepeoulaoi 6n. 

3.- Fstablecer los planee directores de daearro-
llo urbano que determine al uso del suelo, pe.ra evitar en -
la medida de lo posible la especulación y controlar el uso
futuro del eualo, 

4.- Levantar un inventario completo de la propie
dad de la tierra, aon objeto de establecer progrwnae de re
gular i zaci 611, 

s.- Reglamentar el ueo del suelo y el control de
la edificación de loe terrenos urbanos en poder de las em-
presas privadas y de los particulares, captando las plusva
lías en beneficio de la colectividad. 

6,- Revisar en planes quinquenales los valoree C! 
taatrales, tanto de laa ciudades existente y sus. áreae de -
influencia. como de lae zonas de futuro crecimiento, con el 
fin de llevar un registro de la propiedad y valor de la ti! 
na y controlar el uso del euel.o y la densidad· de poblaoi 611 
y oonstruooi6.n. 

7.- Promover la edificaoi6n de oonjilntos habita-
cionalea en lugar da fraccionamientos urbanizadoa, con obj! 
to de diemin~ir el costo de la vivienda y de la tierra, ut! 
lizándoee eata última de manera más racional. 

B.- Que a los inversores a los que pudiera llamá! 
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seles productores de suelo IU'bano, aean públiooa ó privados, 
ea lee den sufioientee estímulos, ooneiderando que la 

1

edif~ 
caci6n vertical ee una manera de producir euelo urbano. 

9.- Apoyar el crecimiento de las ciudades dentro
de loe límites urbanizados en lugar de expander el área. 

10.-Agrupar socialmente a las poblaciones emigr~ 
tea y educarlau para incorporarlaa de alguna manera a los -
regímenes urbanos. 



11.- TBIBOTACIONES DE LA PROPIEDAD TERRITORIAL 
URBANA., {J)) 
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toe propietarios de tierras pagan una serie de i! 
puesto por sus propiedades. 

La facultad impositiva proporciona loe medio9 por 
los cuales los gobiernos recaudan la mayor parte de lae rea 
tas para financiar sus operaciones y funoiones, y proporci2 
na también un instrumento que pueden emplear para diferen-
tee fines no fiscales y regulares. 

La mayor parte de loe gobiernos están limitados -
por prinoipios o dispoeioionee oonstituoionales, que espec~ 
fican las condiciones en que la facultad impositiva puede -
o nó ejecutarse. 

La mayoría de loe impuestoa sobre la tierra, re-
fuerzan y protegen el valor de la propiedad. Esto produce -
que algunos propietarios reciban beneficios muy por encima
da sus contribuciones, mientrae que a otroe lee sucede lo -
contrario. 

Por el lado de la recaudación, los impuestos ao-
bre la tierra siempre representan contribuciones forzosas -
aplicadas al propietario. 

Principales impuestos que afectan a la propiedad
de la tierra. 

11.l. Fl Impuesto Pradial ea el máe importante, -
paro existe~ otros muchos que gravan la propiedad, talos ~
comos ganancia de capital, referencias, donaciones, documea 
toe, eubdiviai6n, etc. Para efectos de tributación loa pre
dios aon tasados oon IUl determinado porcentaje de eu verda-

(33) Bal'lowe Raleigb.- Economía de la utilizaci6n del suelo 
Land Raaourco Economice.- Editorial Herrero.- México,
D. P.- 1965. 
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dero valor d1 mercado. Si loa impuestos no se pagan en un -
plazo determinado, puede producir la pérdida por el propie
tario d1 eua derechos de propiedad. 

Los impuestos del propietario se utilizan para s~ 
tragar el ooeto de mejoras públicas tales oomo se~vioioe, -
que producen una plueval!a que refuerza el valor do la pro
piedad. 

Pero al distribuir los coetos entre los propieta
rios, se hace en funci6n de loe beneficios estimados y mu-
chas veces recargan a unos oonstribuyentee y descargan en -
otros, principalmente cuando por ejemplo ea convierte una -
vía tranquila, en una de gran tránsito, se producen un CBlll

bio de uso del suelo que reduce el valor de la propiedad -
por loe !ines a que se la tiene destinada, 

Como se supone que loe impuestos ee distribuyen -
proporoionalment1 a loa beneficios que soportan, ea natural 
que el sistema de distrib1ioi6n varía con los diferentes ti
pos de proyeotoa. ~l costo de una tubería de agua puede di! 
tribuírae adecuadamente a base de las oaaas habitadas o de-. 
los solares; el costo de obra de desecación o de diques, a
base de la superficie del terreno afectado; el costo de las 
aceras, a base de su longitud ante cada predio y el costo -
d1 otros proyectos n base de valoree estimativos. Con fre-
cuencia ee seffalan zonas de bonefioioa, por proyecto de un
parque públioo o una oalle comercial, en donde el radio de
beneficio cubre una zona ooneiderable, en donde loe costoa
ee diatribuyen entre loa predica en proporoi6n aproximada a 
los ben~ficioa que recibirán de las mejoras. 

Con lae pluaval!as ganadas se incrementa el valor 
y ea grava sobre el nuevo valor. 

ll,2. Gravámen de las ganancias de capital.-Cuan
do se venden las propiedades. 

En vista de que loe gastos de traslado de domiJlio 
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son muy altos, loe oompradoras buscan la manera de obtener
Wl avalúo lo más bajo posible para disminuir los gastos de
operaoión. Pero al vender, los impuestos ee calculan sobre
la diferencia del valor actual menos el valor da adquiai--
ci6n, lo que resulta contraproducente, ya que el propieta-
rio obtiene ganancias sobra la propiedad por loe tres aspe~ 
toe siguientes& esfuerzos del propietario por mejorar su -
propiedad; plusvalías ganadas por obras del Estado; al cre
cimiento de la comunidad; loe afectos de la inflación al r! 
duoir el valor de la moneda y el último que se refiere a la 
compra del terreno y posteriormente construye sobre ól. 

Fn el sentido del verdadero valor, esas ganancias 
son ficticias, porque con frecuencia el propietario tiene -
menos poder da compra cuando vende la propiedad, que cuando 
la adquirió. 

11.3. Impuestos eobre herencias. 

El propietario nuevo que adquiere por herencia, -
tiene que pagar impuestos por la nueva propiedad, de lo que 
resulta que en muchas ocasiones, para pagar esos impuestos, 
se ve obligado a vender para liquidar las deudas adquiridas 
y de ésta manera poder disfrutar de lo pooo que le queda de 
lo hererado, ya que en ocasiones la diferencia del valor de 
la propiedad heredada menoe loe impuestos, no permite posi
bilidad de obtener otro predio. 

ll.4. Impuestos documentales. 

Los impuestos documentales, ee refieren principal 
mente a loe gastos de traslado de dominio que se llevan en
las notarías, en donde además de los impQeetoe, habría quo
pagar honorarios del notario, gastos de avalúo, 1neoripci6n 
en el Registro Público de la Propiedad, certificado de gra
vámen, certificado de no adeudo al fisco, etc., que resul-
ten en perjuicio de loe grupos de población de escasos re-
curaos. 
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ll.5. Plnpleo de medidas tributarias para oontro-
lar el uso del suelo. 

Loa métodos tributarios muchas veces tienen efec
tos importantes sobre la manera como se poseen y usan loe -
rocureoa del euelo, Dichos efectoe varían en el tipo de im
puesto y lae condiciones y oircunetanoiaa en que opera. 

Pueden eer accidentales e incidentales y materia
de una política deliberada, y pueden eer deseables ó inde-
seables desde el punto de vista.de la sociedad. 

toa impuestos sobre la.tierra juegan oon frecuen
cia un papel más ó menos rutinario, por cuanto no tienen un 

···;.erecto apreciable sobre la propiedad del suelo ó eobre ou -
uso, a no ser el de privar al propietario de fondos que po
drían usar para nus fines. 

Pero cuando las condiciones son buenas, esos mia
mos impuestos pueden deaempe~ar papelee estratégicos on la
realización de determinados tipos de cambio, orientados a -
usarse como medidas orientadora~ paras fomentar el uso oáa
intensivo o mejor y más alto da loe recll?sos en tierra; pr2 
mover actividades de conservación y desalentar 6 prohibir -
ciertos tipos de uao del suolo. 

ll.6, Medidas para fomentar el ueo más inteneivo
del euelo. Obligar a los especuladores a vender (lotes bal
dÍos en los centros de las ci11dadea), cultivar ó usar de 
otra manera las tierras ociosas, adquiridas en previsión -
del crecimiento urbano. 

Al elevar al impuesto, el propietario se verá --
obli5ado a incrementar eus ingresos para poder pagar loe i! 
puestos, intensificando su cultivo ó en el oaso de vivienda, 
crear habitación para renta, 

11. 7. Medidas para promover· La conservaci6n de -
recursos. Las medidas tributarias para la conoervación de -
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reclll'eos talas como1 madera, mineral metálico, hulla, petr¿ 
leo, agua 6 cualquier otro recurso comerciable, debería gr! 
varee affo con año· en su valor total, con objeto de que se -
usaran procedimientos con interés de reservar recursos en -
base a programas de largo plazo, que conservan la base eco
n6mica de la comWlidad. La tributación será menor cuando la 
explotación sea adecuada, siendo a la inversa cuando se le
dÍ otro uso. 
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CONCLUSIONES Y RECOM'S'NDACION3S. 

l.- Para desalentar cierto tipo de uso del suelo, 
los impuestos elevados pueden tener el efeoto de deaanimar-
6 prohibir prácticas particulares y desalentar muchos tipos 
indeseables de usos de la tierra. Pero los límites de ese -
poder tienen que ser definidos y actuar paralelamente a una 
regl!l1!1entaci6n del uso del suelo. 

2.- Debe existir una olasificaoi6n de gravárnenee
de las propiedades, que reforzadas con una reglamentaci6n -
del uso del suelo, pudieran establecer valorea de la tierra, 
que realmente frenaran la especulación y dirigieran funcio
nalmente el desarrollo urbano; para lo cual se hace neoesa
rioa 

a.- Establecer una Reforma Tributaria para regla
mentar loe valoree de la tierra en lae áreas
urbanas. 

b.- Fn base a loe valores catastrales, aplicar el 
impuesto de los bienes raíces, de acuerdo al
reglamento de zonificación y trao c'B!" suero -
establecido. 

o.- Establecer una igualdad entre loa valorea ca
tastrales y comerciales y realizar una refor
ma fiscal para captar loe impuestos de los -
bienes inmuebles, 

d.- Establecer una tasa progresiva de impuesto -
predial para los terrenos urbanizados sin 
oonstruír ó usar, con objeto de evitar la es
peculación de la tierra, 

e.- Establecer una clasificación de gravámenes de 
las propiedades urbanas, que reforzadas oon -
una reglamentación de zonificación y uso del
suelo, pudieran e~tablecer valores de la tie
rra que realmente frenaran la especulación y-
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dirigieran funcionalmente el deearrollo urbano. 
r.-Si se gravara la propiedad urbana aumentando la 

tasa, afectaría directamente a todos loe secto
res de la economía, disminuyendo la oferta-de-
manda, originando con ello la deeviaoi6n de las 
inverAiones a otro rengl6n. Si disminuyeran ha
bría una expanei6n de demanda y Wla consiguien
te atracción de capitales. 
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12.- REGLAMENTO DE ZONIFICACION Y USO Dl!'L SUFLO. 

"La creciente interdependencia, loe avances d1 la 
tecnología, etc. ha.n acelerado la concentración de la pobl! 
ción. Estos y otros faotoreo fomentan cada día la compleji
dad de la estructura social de la comunidad. La absoluta -
libertad individual se opone al bienestar de la mayoría y -
al funcionamiento de la eetructl.ll'a social interdependiente
Y surge la necesidad inevitable de regular par medio de me
didas gubernamentales algunas da las actividades. Es necee! 
rio por tanto, limitar algunos derechos, entre otros, sobr• 
la propiedad de la tierra con objeto de proteger el bienes
tar general". (34) 

Es tan importante observar loe problemas de loe -
centros de las ciudades, como preveel' el crecimiento atrac
tivo y ordenado de las periferias urbanas, en donde el ma-
yor problema que se presenta ea el valor de la tierra y eu
conatante incremento. 

Este incremento se debe a factores de diferentes
índolees inversiones privadas dirigidas a mejorar la cali-
dad de loa solares; el contínuo aumento poblacional en y -
alrededor de las áreas urbano.e debido a su escasez¡ la con! 
truaci6n de mejoras públicas y la expansión de servicios, -
proveyendo a loe terratenientes con apreciaciones enormes e 
inmerecidas en loe valores de la tierra. 

Aún cuando las ordenanzas de zonificación y loe -
regl~mentoe de uso del suelo, son loo principales instrume~ 
tos para dirigir 11 desarrollo urbano, Gatos deberán tener
las mejoras adicionales para que fu.noionen coma un recurso-

(34) Proyecto de Reglamento de Zonificaoi6n para el Munioi
pio de Veraoruz, Ver.- J.F.M.M. de Veracruz, Ver.- Se
cretaría del Patrimonio Nacional~- Cervantes Asociados, 
S.A.- 1975• 
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suficientemente poderoso para la clase de control que se -
requiere en las periferias urbanas, 

Hasta el momento loe controles sobre la planific~ 
ci6n y el desarrollo de usos de terrenos, extensamente dis
persos, han sido inadecuados para hacer frente n las presi~ 
nea impuestas sobre la tierra en las árens de rápida urbani 
zaci6n, Los controles existentes están dieeílados para tra-
tar con áreas ya construídas ó problemas oreados por el de
sarrollo gradual, pero no han producido resultados eatisfa~ 
torios bajo las presiones extremas de la reciente urbaniza
ci6n ri1pida. 

Cuando la zonificaci6n está fuera de tono con las 
fuerzas del mercado, la rezonificaci6n de los terrenos a m! 
nudo tienen consecuencias sooio-econ6micas. Los terratenieu 
tes cuyas parcelas están clasificadas para usos más intens! 
vos pueden conseguir beneficios inesperados, mientras que -
loe que están clasificados para intensidades menores, sufri 
rán pérdidas no compensable.a. 

El instrumento que ha resultado ser factible en -
la pr~ctica, es la adquisioi6n por el sector público de ex
tensos terrenos, en otros países, para luego disponer de -
ellos a través de la venta o arrendamiento. Convenios y re~ 

triccionee en las escrituras de oomprn-venta, 6 la regula-
ci6n de loe acuerdos de arrendamiento, obligando a los urb~ 
nizadoree públicos 6 privados a seguir las disposiciones -
del plan a largo plazo y del diaeffo detallado para el Rec-
tor, vecindario o nuevo poblado que ee va a construír. Se -
debería abrir un mercado de terrenos para acelerar el desa
rrollo en los lugares adecuados, eliminando loe períodos de 
espera e incertidumbre a los fraccionadores por reglamentos 
de zonificación y subdivisión y con esto reducir el precio
de la tierra al consumidor que de otra manera, éstos perío
dos de espera lo IÍnico que producen son incrementos en el -
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valor de la tierra. (35) 

Loe gobiernos municipales, estatal y federal, pa
ra mantener una política oonotante, deberían adquirir, man
tener, rentar y vender todo ó una porción sustancial de los 
terrenos que sean neceaarios para el crecimiento urbano dea 
tro de sue límites. Estas áreas podrían retenerse para des! 
rrollo público y privado, subsecuente como comunidades pla
neadas y balanceadas. 

El Estado podría comprar grandes extensiones de -
tierra para prevenir el futuro desarrollo y posteriormente
facili tar a la iniciativa privada para construir sobre de -
ellos, sin vender los terrenos, sino ú.nicamente rentarlos -
con loe siguientes prop6eitoe1 asegurar la oontínua dispo-
nibilidad de terrenos que se necesiten para el desarrollo;
controlar la coordinación en tiempo, la localizaci6n, el -
tipo y la escala del desarrollo; prevenir el crecimiento -
urbano desparramado y reservar en último caso, para el sec
tor públioo loe aumentos en el valor de la tierra que resu! 
ten de loe programas del gobierno al promover y prestar Loe 
servicios para este desarrollo y de ésta forma la introduc
ción de oervioioe a las nuevas zonas podrían preceder o -
acompaf'iar el desarrollo en vez de seguirlo •. 

Lo anterior podría complementarse con loe estudios 
previos de zcnifioaci6n, uso del suelo y tributación de la
tierra que permitirían ejercer mayor control sobre la cons
trucción, el uso y el valor de terrenos, e·implement~r las
políticas estatales y locales de crecimiento urbano. 

Por otra parte, éstas políticas deberían ser im-
plementadas por leyes que se ajustaran a las necesidades 
futuras. 

(35) w. Repe John.- Plani1'ioa.ci6n y Política del Suelo·Urb! 
no.- Revista Plerus. 
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Sólamente con un programa de éste alcance ee po-
dráu lograr las metas de un control. efectivo sobre los pla
nes de desarrollo, la reducción de la eopeculaci6n de la 
tierra y la posible captura de loe aumentos del valor de la 
tierra para la comunidad. 

Estas políticas deberán ser parte de W1 programa
ª largo plazo de planificación, requiriendo de revisiones -
periódicas de quizá cinco afios adoptadas por el cuerpo le-
gislativo apropiado, para permitir la flexibilidad necesa-
ria para adaptarlas a los cambios sociales, económicos y P2 
líticos de las necesidades futuras. 

Para disponer de la tierra adquirida por el eec-
tor público, para controlar el desarrollo, ee podría imple
mentar el sistema de arrendamiento como el usado en Amoter
tan, que provee un arrendamiento perpetuo con la potestad -
de revocarlo, si las condiciones establecidas no son cumpl! 
das; con derecho a recobrar la posesión,, lo que pormi tiría
el uso de controles más firmes, en vez de las demandas para 
obligar el cumplimiento de loe acuerdos. 

Lo anterior facilitaría también la agregación y -
replanificaci6n eventual del lugar, cuando fuera necesario, 
redesarrollar o renovar en el futuro y haría esa agregación 
más económica. A la vez que loe valores de la tierra aumen
taran, surgirían más oportunidades para modificar los cáno
nes de arrendamiento, para recobrar así dichos au.montoa pa
ra la comunidad en genoral. 

De otra manera, si loo terrenos adquiridoe por el 
sector público se pusieran a la venta, se debería idear un
rnétodo equitativo y factible de imponer tributación sobre -
loe aumentos del valor de l~ tierra, lo que se aplicaría -
s6lamente a ganancias de capital, en el caso de traelaci6n
de do~inio únicamente, escapando del peso de esa contribu-
oión loa terrenos que han aumentado de valor pero que no --
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han sido vendidos y eliminando por conaiglliente la oontrib2 
ción sobre gananoias de capital, eobr1 loe incrementos en -
el valor de la tierra, transferida por herencia. 

Al existir ístas áreas previstas de 1xpaosi6n ur
bana y que fueraJl entrando pcoo a poco ~ el mercado inmob! 
liario, La presión sobre las zonas actuales dejaría de aer
agobiante, produciéndose un alivio en el proceso de desarrg 
llo urbano, urbanizando un suelo de cuya propiedad no se -· 
diapon1, por lo que el problema radica en que la ciudad ne
cesita para sobrevivir, preveer zonas con terrenos euficie~ 
tea que no van a valer nada, por que van a ser in1dificablee 
6 au destino ha de eer aooial y por tanto no negooiabl1. 
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13.- INVASIONES. 

El inmigrante rural en el país, conforma la pobl~ 
ción de más bajo nivel socio-económico y resulta ser la ca~ 
ea de la mayor concentración de población marginada, que al 
llegar a las ciudades, se encuentra ante una situación de -
desarrollo que genera el establecimiento de colonias y fra~ 

cionamientos residenciales con un alto valor de la tierra,
que imposibilita su uso a población de estratos económicoa
dábilee, por lo que se ubican de diversas formaas 

l.- Se establecen en las peores zonas, no urbani
zadas, conformando grupos que adquieren fuerza, convirtién
dose en lo que se ha dado por llamar "paracaidistas" ó sea
invasión legal de la propiedad, para que no loe desalojen. 

2.- Por medio de facilidades que ofrecen los fra~ 
cionadores clandestinos de terrenos, pagaderos a plazos se
manales, que es como están acostumbrados a percibir sus in
gresos. 

Consecuentemente ésto acarrea serios problemas a
las autoridades correspondientes, para dotarlos de loa ser
vicios indispensables, que no se puedan introducir hasta -
que el fraccionamiento esté debidamente legalizado y 11pro-
bado. 

Las principales invasiones se localizan en torno
ª las ciudades, en las zonas cerriles, careciendo de estudio 
urbano o fraccionamiento previo, resultando manzanas y lo-
tes con dimensiones, trazos y orientaciones inconvenientes, 
así como calles con anchos y en algunos casos pendientes -
que imposibilitan el tránsito de vehículos y de los trans-
portee urbllllos ordinarios. La falta de previsión crea gra-
ves problemas a loa Municipios para la dotaci6n de servi--
cios en éstas zonas, ya que al tratar de introducirlos re-
s~l tan antieconómicos y muy por encima de las posibilidades 
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de loa presupuestos municipales y la posible recuperaoi6n -
de laa inversiones. 

Ante esta eituaci6n conforman eue viviendas prác
ticamente de materiales de deshecho, ya que saben que de un 
momento a otro puedan perder la oonatrucoi6n de su vivienda. 
Este panorama puede verse en la mayoría de las zonas aleda
~ae de las ciudades donde se ha propiciado la ubicación da
éatoa grupos, 

11Pooo 81 ha hecho por reglamentar el uso de la ti! 
rra, al control de laa edificaciones y revisión de la pro-
piedad de la tierra. Laa grandes migraciones a los princip! 
lea centros urbanos nunca han sido previstas dentro da 11J1 -

plan de daaarrollo urbano, sino qua por el contrario, ee -
han ignorado éstos hechos y se ha dejado el camino abierto
ª las invasiones. Loa planificadores lll'banos orean planee
demaeiado estéticos y desligados de los recursos actuales y 
dejan a la comunidad sin oportunidad da participa? en su -
praparaci6n y ejecución. Por otra parte, loa organismos de
vivienda sólo ee han preocupado por las inversiones da tipo 
económico y se olvidan da las inversiones oon fines socia-
les, colocando a las áreaa marginadas fuera de los patronas 
de urbanizaoi6n. 

Como consecuencia de lo anterior, se puede deoir
qua dentro da éstos planea de desarrollo 6 planos regulado
r~s 6 planos integrales 6 como quiera que ae les denomine,
haoe necesario al estudio de zonas donde precisamente pua-
dan ubicarse éstos sectores de la población oon ordenamien
tos jurídico-legales que permitan controlar el uso da la -
tierra para fines da vivienda, impidiendo la espeoulaci6n y 
canalizando las migraciones a diferentes centros urbanos. 

Ea necesario tomar resoluciones a escala nacional. 
Loe organiemoe de planificación del país, deberán trabajar
interdieoiplinariamente en planee de desarrollo oontínuo---
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(a largo plazo) y el éxito do las mismas dependerá en gran
medida de la colaboraci6n entre técnicos, autoridades y re
preaentanteo de la oomu.nidad, ademáe1 de que el E'stado debe
rá impedir los conflictos legales de la propiedad de la -
tierra. 

Exíste una gran necesidad de reglamentar los te-
rrenos urbanos para prevenir la acumulaci6n de la riqueza -
urbana, en poder de empresas privadas ó particulares y esp~ 
oialmente la concentraci6n de la propiedad privada en zonas 

· urbanas habitadas por familias de bajo estrato eoon6mico. "-
(36). 

La reforma urbana es sólo uno de loe adelantos -
hacia una sociedad más homogénea de clases, sin embargo, se 
necesita más especialmente como parte de un Plan Nacional -
de Poblamiento Urbano que evite que las ciudades sub-deea-
rrolladas se ahoguen por éstas poblaciones no reguladas 
(cinturones de miseria). 

''Una manera de evitar éstos conflictos, sería que
el Gobierno planteara una política de control natal y com-
prara extensiones de terreno para el desarrollo urbano, pl~ 

neando nuevas zonas semi-urbanizadas en lotee pequeños y -
servicios de redes indispeneablee1 

l.- De trazo 
2.- Agua potabh 
J.- Energía Eléctrica 
4,- Servicios comunales (escuela, ol~nica, comer

cio, etc). Como ejemplos de reserva podríamos 
menciona.ri 
a.- Fjidoe dentro de la zona urbana de gran -

plusvalía {permuta) 
b.- Terrenos propiedad del Estado con invas12 

nea. 
(36) Cervantes Sánchez Enrique.- Sine.loa, Desarrollo Urbano. 

P. 7 a 9. M~xico, D.F.- 1969. 
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c.- Coapra ó expropiaci6n de grandee extensi~ 
nea de terrinos baldíos que especulan con 
la plusvalía (concretamente las propieda
des particulares}. 

De ésta manera, los grupos de habitantes de bajos 
ingresos comprarían al Estado eu terreno y lo pagal'Ían en -
abonos semanales, lo qua lea permitiría tratar de conformar 
eue viviendae más establemente y les daría mayor contianza
hacia las autoridades y obtendrían Wl grado de seglU'idad -
más aU9. 

Vale la pena a.notar que, actualmente éstos meca~ 
nismoa legales s1 están llevando a cabo en gran parte con -
éxito en ejidos, ubicados en el área metropolitana de la -
Ciudad de México, para realizar conjuntamente progra11as de
deearrollo, donde loe habitantes margi~adoe olvidaron sus -
viviendas y fraccionaron tanto ejidos como zonas urbano-ej! 
dales, sin ningÚJl orden de trazo J en tarrenoa de excesiva
pendiente que fueron aprobados por el D.A.A.C. Algwioe de -
elloe, son centros poblados con máe de 50,000 habitantes y
que día a día aumentan au poblaci6n. Bl Gobierno del Botado 
d1 México a.nte íeta eituación, expropió éstas zonas 3 eetá
tratando de implantar su desarrollo, localizando los lotea
Y reglamentando la sub-división de loe llliemos para así imP! 
dir una mayor densidad de población. 

Estos procedimientos legales requieren también de 
procedimientos que reglamenten la zoniticaci6n aleda~a a -
éstas zonas como parte de un plan integral. 

ia zonificación está basada en el derecho fwida-
mental de la comt1.11idad, para ubicar controles razonables al 
individuo, con objeto de asegurar 7 preservar la salud, ae
gu.ridad moral y su reglamentaci6n CaJlaliza el desarrollo -
urbano en las siguientes medidass 

l.- Especificar la clase de actiVidadee que pue~ 
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de eatablecere1 tn cada zona. 

2.- A9tgl1l'a luz y aire estableciendo loe r1quisi
toe para loa voltiments conetruídoe en los 1epacioe librea ó 
superficies sin construir. 

J.- Prtvae la densidad de poblacidn convenient1 y 

trata de evitar la eobr1población en el terreno. 

4.- Preserva el carácter de la comunidad 7 eetabi 
lisa la inversión dt la propiedad. 

5.- Aaegu.ra la distribución apropiada de loe ser
vicios a la comunidad. 

6.- Ayuda a 101 usos disímbolo• del suelo y redu
ce la posibilidad da loe conflictos tn la comunidad: (37) 

\ 

(37) Cervantes sánchez F:nrique.- Sinaloa., Desarrollo Urbano. 
México, D. P.- 1969. 
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CONCLUSIONES Y RECOME?IDACIONES. 

l.- La irregularidad en la propiedad y valor dt -
la tierra y su adquieioi6n, seguirá provooando invasiones,

. incrementando el valor constantemente, lo que producirá un
deearrollo u.rbano muy costoso t inapropiado. 

2.- Los grupos marginados, generalmente migrantas, 
se establaoen en zonas no urbanizadas, formando grupos qu1-
adquieren fuerza con la ayuda de líderes y periodietaa, pr! 
sentando grandes problemas & las autoridades municipales -
para dotarlos de sarvioios, patentizando una falta da prev! 
si6n dentro dt un plan da desarrollo urbano, así oomo dt -
una rag1Ellllentaci6n de la propiedad dt la tierra. 

3·- Para tal fín y oomo forma afioaz y práctica-
menta única, daba suspenderse en definitiva la venta de te
rrenos oficiales, los que pasarán como concesiones a plazo
Y uso fijos, otorgada a particulares. Esa condici6n se imp2 
na para evitar.desusos, malos usos y abusos, así como suba
rriendos, invasiones y proliferaoi6n dt viviendas indaaaa-
bles, pues la concesi6n dirime al violarse, por falta 6 por 
exceso, lo autorizado por ella. 

4.- Preveer reservas de tierra para obligar a los 
grupos de habitantes dt bajos ingresos existentes e inore-
mentos nuevos de poblaci6n a localizarse en zonas de conoe
si6n otorgadas por el Estado. 

5.- Las autoridades al conservar la propiedad re
cibe una renta peri6dica y el conceaionado al no tener qut
erogar el valor da la tierra, con~erva recursos aplicables
ª la adificaoi6n, según el tipo y uso convenido en al con-
trato firmado. 

6.- La conceai6n puede haoarse incluso para frac
cionamientos, lo que hasta que esa producci6n da suelo urb~ 
nizados tampoco resultara una carga por su valor de compra-



84 

de terreno y aliviaría al Ayuntamiento al no tener que ero
gar éste los gastos de urbanización. 

7.- Los terrenos invadidos propiedad del Estado 6 
la Federación, deberán legalizar su propiedad de la tierra, 
oon objeto de normalizar su situación e impedir nuevos ase~ 
tamientos, permitiendo regularizar las zonas exiatentes e -
inteerarlos a los nuevos proyectos de desarrollo en forma -
homogénea. 

8.- Sería conveniente la creación de una institu
ción que en combinación, con la Oficina de Catastro, funci2 
nara como coordinadora entre los propietarios y las inetit~ 
ciones financieras, con el objeto de crear fideicomisos cu
yos objetivos fueran el de regularizar la propiedad de la -
tierra, otorgando créditos a un número determinado de aBos, 
según las posibilidades de los grupos, en los que se inclu
yera además el precio del terreno, la introducción de ser-
vicios municipales indispensables. 

9.- Los grupos marginados no son sujetos de crédi 
to por sus escasos recursos, pero la iniciativa privada que 
supone realizar una labor social conforma programas de vi-
vianda popular con fondos del pueblo, que una vez termina-
dos producen beneficios. Dichos beneficios deberían oer im
putables a la comu.nidad, ya que son de la comunidad, regla
mentándoloe de tal manera, que el Estado obligara a la ini
ciativa privada, a reinvertir éstos beneficios en obras de
infraestructura en las zonas más deprimidas de ,los centros
urbanoa. Ea una labor social, no todo tiene que ser negocio. 

10.-Promover la oferta de fraccionamientos semiur 
banizadoa por los medios de difusión más populares, para s~ 
tisfacer la demanda de tierra de asentamientos inmigrantes
con recursos económicos bajos, Esto ayudaría a evitar los -
asentamientos espontáneos, la invasión de tierras y la com
pra-venta en fraccionamientos clandestinos, sean en propia-
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dades Federales, Sstatales, particular•• 6 •jidoa. La pro-
piedad de la tierra queda garantizada desde •l inicio al -
i3ual que l~ dispoaici6n de lotes, espacios libres, reser~ 
vas territoriales para servicios, vía pública y red vial ~ 
urbana. 



PARTB' III 
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14.- VALOR DE LA TIFRRA. 

Fxiste una gran cantidad de teorías económicas p~ 
ro. determinrtr el concepto "valor". Para loa efectos del pr! 

aente estudio, se partirá de lo. base de que al hablar de v~ 
lor se hará siempre tomando en conaideraci6n el término que 
interesa, es decir el Valor Económico 6 sea el Valor Social 
ó Valor de Cambio que generan a eu vez otro tipo de valores, 
económicos también, como valor de mercado, valor de capital! 
zaci6n, valor de plaza, valor de reposioi6n, etc. 

Fl valor es una cualidad no del objeto, sino de -
la sociedad, de ahí el concepto de "Valor Social". 

Un objeto tiene valor en cuanto es útil a alguien 
y eee alguien, adquiere conciencia de e~ utilidad y está -
dispuesto a ceder "Algo" por lA. posesión de ese objeto, 
creando así el mercado, donde nacen por comparaoi6n loe va
loree, dependientes de las condiciones operantes en el si-
tio mismo del mercado. 

El cesionll.l'io de Wl bien acepta a cambio algo que 
plll'a él significa un valor mayor que el atribuído al objeto 
que cede y a la vez el adquiriente otorga a cambio algo que 
para él representa ventajas menores que las del bien u obj~ 
to adquirido puedan presentarle. 

Cuando loa objetos valuablee son similares, La com 
paración con otros de la misma especie y característica dan 
una guía may clara ó bien muy objetiva, ya que no es relati 
vamente simple localizar el valor objetivo de ese bien. 

Pero mientras más interviene el factor social, 02 
mo generador de valores, más aguda ea la participación del
faotor "subjetivo" es decir, del que no es propio del bien, 
sino del beneficio que produce la posesión del mismo. 

A partir de aquí, es donde se presenta la mayor -
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dificultad para asignar un valor, pues es donde el factor -
criterio tiene su máxima aplicación y donde intervienen los 
procesos más conflictivos. 

Se define el Valor Objetivo como el costo de crear 
ó reproducir un objeto, ese valor es intrínseco al bien, ó
oea es un valor propio. 

En cambio el "Valor Subjetivo" existe aólamente -
en la mente de loe individuos; refleja el deseo de poseer -
ese bien, siendo por tanto un Valor diverso en cada t.U\idad
de bien u objeto y está íntimamente relacionado al possodor 
y a quien desee poseerlo. 

14.1. La Oferta y la Demanda. 

La economía considera que un bien ea todo aquel -
objeto capaz de aumentar la riqueza de una sociedad. 

La utilidad y la escasez son loa requisitos pri-
mordiales del valor y ambos deben estar presentes para que
éste exista. 

El valor está influenciado por la utilidad carac
terística que poseen los objetos, tanto por el uso de que -
ellos se pueda hacer y la satisfacción que proporcionen, 
como por la capacidad de excitar el deseo de posesión. 

Las relaciones· del hombre implican reacciones su2 
jetivas del bien, mientras que las relaciones sociales de -
producción derivadas del esfuerzo humano generah el valor. 

El valor está al mismo tiempo influenciado por la 
escasez 6 por la relativa posibilidad de escasez. Esto afe~ 
ta a la oferta, mientras que, la utilidad ó la satisfacción 
que pueda proporcionar el objeto, afecta a la demanda, 

La oferta depende del número de productos que 
existan en el mercado en un momento dado; an tanto que la -
demanda depende del deseo ó necesidad que se tenga del pro-
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dueto y de la capacidad que se tenga del producto y de la -
capacidad de compra que exista. 

La utilidad de un producto afecta necesariamente
ª la demanda, ya que siendo un beneficio claramente establ~ 
oido y apreciado, trae por consecuencia el aumento de deee~ 
bilidad y por lo tanto Ull número mucho mayor de personas -
que ee'interesan en obtenerlo. Sin embargo, la demanda de-
pende además del deseo de poseerlo o consumirlo, de la "ca
pacidad de compra" que puede limitar y hasta llegar a desa
parecer en un momento dado, el deseo de conseguir éste bien. 

La escasez de un producto que surge cuando existe 
una relativa disponibilidad del miemo, afecta directamente
ª la oferta, lo que trae como consecuencia un aumento no de 
valor objetivo, eino de valor subjetivo, por lo que qui7ála 
limitaci6n del número de personas que puedan obtener ese -
objeto oo hace mús a~udo. Por lo tanto, la oferta depende -
también de la disponibilidad para obtener el producto. 

La estabilidad económica y política del puís, eo
también un factor determinante, pues ante la posibilidkd de 
cambios en materia fiocnl y posesoria, así como las perspe2 
tivas o realidndee de cnmbios en el desarrollo urbano, en -
las zonas del bien considerado, afectan seriamente el valor 
en ambos sentiüos, 6 sen que lae condiciones normnlee de e~ 

tabilidnd política, eocial y económica .generan a la vez se
guridad al bien y dato se traduce neceoariamente al valor. 

14.2. Precio, 

No hay que confundir el valor con el precio. El -
precio es la suma de dinero pedida y algunas veces obtenida 
por un producto, Esta suma, evidentemente indica que el pr2 
dueto está en venta. El precio es también la razón de cam-
bio o proporción en que se intercambian el dinero y la mer
cancía, en resúmen es la suma de dinero que se puede obte-
ner mediante la cesión de un bien. 
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Intervienen para fijar loa precios dos factores -
determinantes• la utilidnd que afecta a la demanda y la es
casez que afecta a la oferta, 

14.3, Leyes que gobiernan el precio, la oferta y
la demanda. 

!atoe trae factoreo de precio, oferta y demanda,
son altamente importantes en el mundo econ6mioo y en forma
reeumida se apuntan aqu! las trie l1y1s fundamentales que -
loe rige, ei1mpr1 que permanezcan inalterablee las demáe -
condicionee. 

I.- En r1laoi6n con el .precio. 
Si el precio sube. La demanda disminuye y au-

menta la oferta, 
Si el precio bajas La demanda aumenta y dismi

nuye la oferta. 
II.-Bn relación a la demanda, 

Si la demanda subes 

Si la demanda diaminuy11 

III.-Fn relaoi6n a la of1rta1 
Si la oferta eubea 

Si la oferta bajas 

Bl precio sube y aumenta la 
oferta. 
El precio baja y dieminuy1-
la oferta. 

Bl precio disminuye y aumea 
ta la demanda, 
Bl precio sube y dieminuye
la demanda, 

14,4, Valor de mercado. 

Se puede precisa: que 11 valor de mercado es 11 -
más alto precio, estimado en términos de moneda de una pro
piedad que ha sido expuesta en mercado abierto, durante un
tiempo razonable, para encontrar comprador. Batí libre de -
toda coacci6n y por su propia voluntad, el conocimiento de -
todos loe 6rdenee a que ee pueda adaptar el producto y para 
los que tiene capacidad de ser usado, 
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14.5. Valoree de un bien raíz. 

Existe u.na gran variedad de valoree de un bien -
ra!z, según las distintas finalidades que se persigan. Las
máe importantes y que con mayor frecuencia ee utilizan en -
loe trabajos de valuación eon loe eiguientees 

l.- Valor de Plaza. 
Ba el establecido en Wl mercado abierto por Wl -

número de tr11J1eacciones reales efectuadas entre vendedores-
1 compradores, sobre inmuebles de semejantes oaraoterísti-
oae. Bepeo!fioamente cada una de éstas operaciones implica-
11 importe expresado en un determinado momento siempre que
se haya efectuado en una forma justa. 

2.- Valor de garantía. 
Be el valor que tiene un inmueble. estimado para -

cubrir riesgos fut111os previsibles. Rete valor ee expresa -
como resultado de un reajuste del valor comercial, el oual
rué determinado con base en el valor de plaza, 

),- Valor de reposioi6n o reproducoi6n. 
Fa el importe que será necesario invertir para -

reemplazar un edifioio, con lae miemas condiciones y carac
ter!etioae. 

4·- Valor catastral, 
Be el que se establece, tomando como base loe va

loree dados por la oficina de catastro de la localidad y -

que sirvan generalmente para fijar loe impuestos predialee. 

s.- Valor físico. 
Be el que tiene 11na propiedad, tomRndo en cuenta

e6lo su costo de reposioi6n,.menos su costo de depreciación 
·rísioa. 

6.- Valor directo. 
Se obtiene de la suma. algebraica del valor físico 

del illlllueble máe su incremento ó depreciación debido a loe-
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factores funcional y eoon6mioo. 

1.- Valor de rentabilidad. 

Se obtiene por la oapitalizaci6n adecuada de las
deduociones propias que correspondan. 

8.- Valor comercial. 
El valor oomercial de un bien raíz, ee la oanti-

dad en moneda, justa y probable que se podrá obtener por -
una propiedad en un mercado abierto y en una fecha determi
nada. 

14.6. Factores que influyen en el valor de un -
b,1en raíz. 

Al efeqtuar un intercambio de objetos necesarios
para una persona, por bienes sobrantes para obra, no se ha
cía más que valorar ambas, estableciendo una equivalencia -
en cantidades de unos y otros hasta llegar a un mutuo acue! 
do. Esto ea tan antiguo como el concepto valor. Con esto se 
quiere hacer notar que desde entonces éstas operaciones de
intercambio basadas en un avalúo elaborado por los interes! 
dos, estaban íntimamente ligados con loa factores sociales, 
económicos y políticos que afectaban a la tribu, comunidad, 
pueblo, ciudad ó país al cual pertnnecían. 

A través del tiempo y en concreto a partir de la
revolución industrial y la reforma urbana, éstos avalúoa -
hnn alcanzado gran importancia, al grado que ha sido neces! 
rio desarrollar una técnica basada en el conocimiento pro-
fundo de los factores nntes mencionados. Con base en un aV! 
lúo, se toma la decisión sobre el precio a pedir o pagar -
por una propiedad; la renta que puede producir o se debe -
ofrecer por ella, a cuánto puede ascender un préatamo con -
garantía hipotecaria, si es conveniente o nó oonotruír ó --· 
reoonstruír un inmueble, eto. De hecho ninguna decisión 
consciente de la clase que sea que se refiera a bienes in--
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mueblee, puede tomare1 ein una valuaci6n d1 ellos. 

Algunos factoree sociales que influyen en el va--
lor de un bien raíz1 

l.- Aumento d1 poblaci6n. 
2.- Cambio en el criterio de dise~o arquitect6nico. 
3.- Variacionee imprevistas en la calidad de oone-

trucoi 6n en una zona. 

Estos y otros factores sociales establecen la ore~ 
ta y la d,emanda por la propiedad, aún cuando cada uno de -
ellos estd en constante estado de transición. 

Algunos factores eoon6micos1 

l.- Cantidad, calidad y looalizaoi6n de reoureoe
industriales. 

2.- Modificaciones industriales, agrícolas y oo-
meroiales d1 tipo nacional 1 internacional. 

3.- Problemas de ooupao16n. 
4.- Modificaciones a las leyes obreras y sindioa-

lss. 
5.- Escasez o' abundancia de dinero. 
6.- Modificaci6n de los tipos de interés. 
7.- Aumento o disminución en la produco16n. 
8.- Modificaci6n en loe impuestos. 

Estos factores influyen en la demanda de bienes -
raíces, ya que limitan la posibilidad de las personas para
adquirirlas, fijan la calidad de las conetrucoipnes y cada.
u.no d1 ellos está en constante estado de cambio. 

real 
Algunos factores políticoe que afectan loe valo--

l.- Cambios a los reglFUDentoe de construcci6n y -
zcnificaci6n. 

2.- Medidas de orden sanitario y su aplicaci6n. 
3.- Reglamento del Seguro Social. 
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4.- Leyes y Reglamentos que modifiquen el control 
de laa rentaa. 

14.7. Procedimientos de Valuación. 

Para obtener el valor físico de W1a propiedad ae
swnan; m!Ís el valor de lO!J ehmentos accesorios y en su ca
eo más el valor de las instalaciones especiales, 

El Perito valuador, deberá analizar con criterio
profesional, loe siguientes elementos& 

La ciudad ó localidad en que se está actuando.Ha.y 
que tomar en cuenta que el valuador debe estar ;Cntimamente
ligado a la ciudad en donde act~e, debe oonooer su historia, 
sus tradiciones, sus usos, sus costumbres, sus leyes, su g~ 
bierno y estar perfectamente enterado de su potencialidad -
económica, estimar su futlll'o, prevee~ su expansion demográ
fica y desarrollo urbano. 

Una vez identificados con la ciudad, se procede a 
analizar la zona, la que debe ser cuidadosamente observada
en cuanto a los siguientes factores& 

l.- Sl ordenamiento del uso actual del suelo. 
2.- La previsión de au uso potencial. 
3.- La localización de mejoras y obras pÚblicas;

considerando cinco grupos de factores aplicables a la wú-
dad lote. 

4.- Factores que dependen del lote urbano. 
a.- Dimensiones y proporción relativas de las mi! 

mas. 
b.- Forma. (Regular ó irregular). 
c.- Niveles propios y en relación con loe de l& -

calle. 
d.- Ubicación dentro de la manzana y orientación. 
e.- El suelo de fundación, carga tolerada por el

suelo ó reacci6n del terreno. 
f.- La relación lote-edificio. 
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g.- Inl.llldabilidad. 

5.- Factores que dependen de eu emplazamiento. 
a.- Fl carácter distintivo de la zona {comercial, 

industrial, residencial, mixta). 
b.- Las normas de zonificaci6n impuestas por las

autor idades. 
c.- Lae tendencias de desarrollo de la zona 6 b~ 

rrio (progreeivae, regresivae, estancadas, -
etc). 

d.- Loe aervicioe p~blicoe de que dispone (agua, 
luz, drenaje, gas, transportes, recolección
de basura, eto). 

e.- La importancia de la calle y sus condiciones 
físicas (ancho, estado del pavimento, pen--
dient~e, niveles, etc). 

t.- Actividad de tránsito; muy alta, alta, media, 
baja 6 calma total, de dónde resulta que un -
retorno puede. eer mejor que un viaducto para 
determinada actividad. 

g.- El carácter de la vecindad inmediata (linde~ 
roe) 1 próxima. 

h.- La oferta de tierras en la zona. 
i.- Equipamiento urbano. 

6.- Factores que dependen de las condiciones de -
venta. 

a.- La fecha de operación de compra-venta. 
b.- La forma de pago. 
c.- La venta individual o en bloques. 
d.- La eituaci6n del vendedor y eu necesidad de -

vender, la aituaoi6n del comprador y eu nece
sidad de comprar. 

7.- Factores de orden general. 
a.- La legislación general (régimen de la propia-
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dad, r'gimen de la locación), Congelación d1-
rentaa. 

b.- Las reatriccionea al dominio impuestas por el 
poder público (municipal, estatal, federal);
la legislación impositiva. 

c.- La política fiscal en relación as práatamoa -
hipotecarios; los planes do vivienda popular; 
las remodelacionos urbanas; obras de amplia-
ción ó cambios de trazo, 

d.- La situación general de la producción y el -
conaumo; la estabilidad monetaria. 

•·- La estabilidad política del país y las condi
ciones d1 su desarrollo. 

f.- El crecimiento vegetativo del país y del ná-
oleo u.rbano. 

g.- Modifiración de loe sentidos d1 tránsito, cr~ 
ce de vías de F.F.c.c., tranvías, 1to. 

B.- Factores Particulares. 
Aquéllos que no estando incluídos en la lista an

tor i or, resultan de condiciones particulares que no eiempre 
son posibles de reconocer, Debe incluírs1 también la final! 
dad de la valuación, ya que aegán sea el tipo de localiza~ 
ción prevista (vivienda, recreación 6 comercial), en rela~ 
ción con la caracterización funcional predominante en la -
zona, 6 la intención de la valuación (expropiación, políti
ca fiscal, compra-venta, estudios de posibles invereiones,
polítioa de control, oficial, inventario de valores, estim~ 

ción de daffos 6 beneficios), 

Además como se mencionó anteriormente, el inmue~ 
ble está íntimamente ligado con su utilidad. Este es el es
tudio de mercado que es donde se.formllll loe valoree, teniea 
do aus orígenes de información eni 

a.- Venta de terrenos baldíos. 
b.- Venta de terrenos con mejoras. 



c.- Venta de unidades en condominio. 
d.- Rentabilidad. 
e.- Costo de la oonetrucci6n. 

14.8. Valor Comercial 
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Para determinar el valor comercial, a más de lae
oonsideracionee ya hechas, se investiga la bondad del pro-
yecto y 1a demanda y oferta de objetos similares, ~etas ~l
timae operan sujetas a una ley de int~rrelación entre sí y
oon el precio de mercado. Muy importantes son en esta ~ase
loe valoree subjetivos, ya que, a~ en bienes similares --
otar.ta extraordinariamente, por ejemplo, la ubicación an -
Wla zona "de moda", la orientación y vista del predio, el -
eetilo arquitectónico y la congruoncia del poeible ocupante 
con el estrato ya existente. Hay que establecer que no se -
han considerado los "caprichos" ya que, si hi en son vti.loree 
subjetivos, desde el punto de vista comercial, su valor es
oecaso 9 nulo y no tienen influencia, aunque sí cooto, en -
aleunas ocasiones desmesurado. Aunque es obvio, el vulor -
comercial es el precio que se puede obtener por un objeto -
puesto en venta por un tiempo razonable, ea decir, en el -
comercio normal, Otra determinante del valor comercial es -
la adecuación del predio al uso al que se le destina ya que 
si por una parte, el valor uni~ario del suelo suele ser mde 
alto, dentro de ciertos límites, entre menor sea el área -
del lote, por otra, ci,rtos proyectos requieren de amplins
euperficiee cuya dificultad de conaecución e integración pu~ 
den resultar en un costo máe elevudo que el de ·100 lotes tf 
picos. Otra consideración que se debe mencionar es la que -
ee llama vida propable de la construcción, que debe referi!'.. 
ee no sólo a 1a previsible decadencia de ella misma, sino -
también a la obsolescencia que sufro por el desarrollo nor
mal de su ocupante. También influyen en el valor comercial
algunaa obras de arte integradas al predio. 
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l4.9. Valor por Capitalizaci6n, 

El valor de capitalizaci6n está entendido como la 
estimaci6n del producto que ea capaz de generar un inmueble 
por su eventual alquiler. Hay que coneiderat' esta variante
ya que generalmente ee solicitan avalúoa, heohoe por inves
tigación de mercado y rento.a, pero en realidad no son más -
que diferentes expresiones de u.n mismo hecho, puesto que un 
predio de alta rentabilidad generalmente poseen un elevado
valor comercial. Por supuesto refiriéndose al tipo de edifi 
oaoi6n llamado de productos, ya que loe inmuebl~e espeoiali 
zados padecen una notable inversión de éste concepto. El -
análisis por capitalizaci6n ae lleva a cabo, a priori, apo
yándose en el valor comercial 6 el físico y usando tasas -
preestablecidas 6, a poeteriori, sum8:fldO loe ingresos rea-
lee o potenciales. En ambos casos éste primer resultado de
be ajustarse por. deducciones de mantenimiento y administra
ción, así como afectarse por índices de ocupaci6n. Otro co~ 
oepto importante de estimar, especialmente en el caso de 
asesoría, ea la depreciación del valor adquisitivo de la -
moneda, que puede determinar la vida económico.mente útil -
del inmueble, la conveniente duraci6n de los contratos de -
arrendamiento y de presentarse la oportunidad, el momento -
adecuado para la cancelación de hipotecas, Es además un --
factor de demérito al valor físico que sWllado al deterioro
por edad y la obeolencia en el uso deben considerarse para
justificar el valor real de la propiedad. 

Sl incremento demográfico ee el factor primordial 
que interviene en el problema de la tierra, en el cual 1e -
muy importante t.cmar en cuenta los conceptos de deseabili-
dad y escasez de la tierra, puesto que están directamente -
ligados con la formación del vulcr de la tierra. La deeeabi 
lidad es un valor subjetivo en la mente de loe individuos -
que refleja el deseo de poseer un pedazo de tierra, mientras 
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que la escasez surge cuando existe una disponibilidad del -· 
mismo, lo que trae como consecuencia u.n aWDen.to en el valor 
subjetivo y por consiguiente la limitaci6n del número de -
personas que pueden obtenerlo se hace más reducido, provo-
cándoae la eapeculaci6n. 

Para una mejor comprenei6n del encarecimiento ar
tificial del suelo, se debe atender a los factores sociales, 
económicos y políticos que lo producen, ya que son loe qus
establecen la oferta y la demanda, aún cuando cada uno de -
ellos esté en constante estado de transici6n. 

Lo importante es la aplicaci6n de las leyes natu
rales para la utilización de la tierra, ya que al estimar -
los valores urbanos 6 rurales, es necesario conocer éstos -
factores que loe pueden afectar, por lo que se deben basar
los juicios en el conocimiento de loe principios y leyes 
que dan forma a la utilización provechosa de la tierra. 

Loe valores catastrales, determinados por las Ofi 
cinas de Catastro MUllicipales y cuyo objetivo principal ee
el de fijar loe impuestos predialee, deberían elaborarse -
además en base a las caraoterísticas de& topografía, infra
estructura, servicios, uso del suelo y atractivos naturales, 
de las diferentes zonas de las áreas metropolitanas. 

Loe valoree comerciales, son elaborados por insti 
tuciones privadas (Bancos, Jinancierae, Hipotecarias, etc.) 
únicas autorizadas legalmente y cuyo objetivo es el de fi-
jar la cantidad expresada en moneda, que se podrá obtener -
por un bien raíz, en un mercado abierto y en una fecha dete~ 
minada, se elaboran tomando en cuenta las mismas considera
ciones para elaborar los valoree catastrales e incrementán
dolos desde llll 30~ hasta un 50~ arbitrariamente, augurando
el tipo de inversiones en las diferentes zonas, careciendo
ambos de un estudio urbano previo de zonificación adecuada
actuaL y de futuro desarrollo. 
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De acuerdo a loa valorea que se fijan y a las oa
racteríatioas urbanas, las regiones metropolitanas se pue-
den olaaifioar en 5 oategoríaet 

Tipo (l) Valorea muy altos.- Terrenos generalmen
~· plR.noa, con servicios municipales completos, atractivos
naturales y con inversiones muy costosas. 

Tipo (2) Valorea alto.a,.~ Se encuentran en las zo
nas centrales dt las ciudades, generalmente comerciales y ~ 

en los fraccionamientos residenciales de lujo y de primera
categoría, con terrenos planos y aooidentadoo, ya que au.n-
que laa inversiones sean coatoaaa, son· fácilmente recupera
bles, contando oon servicios municipales completos y atrac
tivos natura.loa. 

Tipo (3) Valorea modios~~ Se observan en loa fra2 
oionamientoa residenoialea de segunda categoría, con terre
nos planos ~ de pendientes accesibles, servicios municipa-
lea ocmpletoe ó semi~oompletos (cuando falta alBu.no como -
pavimento ó bo.nquetas, eto)~ 

Tipo (4) Valorea bajos.- Principalmente se local! 
zan en las colonias populares, con terrenos accidentados de 
pendientes fuertes, carentes de dos ó mas servioioa munici
pales que resultan demasiado ooatosoa y de difícil recupe-
ración. Contacto con ví~a de F.F.c.c. y caminos muy transi
tados. 

Tipo (5) Valoree muy bajos~- Encontrados general
mente en zonas de invasiones, con terrenos accidentados y ~ 
de pendientes prácticamente inaccesibles, carentes de eerv! 
cios municipales y en loa centros de las ciudades, tugurios 
causados por rent&3 congeladas. 

lñtísten también en l~a regiones metropolitanas -
las zonas clasificadas para cultivo, en donde loa v~lorea -
se determinan por hectárea, dependiendo de la productividad 
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anual de las tierras (tipo de cosecha, temporal, humedad, -
inundables, ato.), carentes generalmente de servicios muni
cipales, excluyendo el agua que para riego ea extraída de -
pozos ó llevada por canales, pero que a veces como en el -
caso del Ejido de Oro, es causa de especulaciones y abusos. 

La imposibilidad de crecimiento de las áreas urb! 
nas hacia algunas zonas, por razones que han sido expuestas 
anteriormente y la escasez de terrenos urbanos, deja entre
ver un posible desarrollo hacia otras zonas, donde exíaten
at1n grandes extensiones de tierra en manos de particulares, 
cuyos valorea ee incrementan constantemente por las plueva
l!aa emanadas de las inversiones privadas realizadas, lo -
que provoca directamente la especulación. 

Las grandes extensiones de tierra en estas zonaa
ouya topografía ea muy accidentada, no permite su utiliza-
ci6n para el cultivo, con lo que cualquier tipo de inver--
si6n resulta muy costosa, conservando valorea de tierra muy 
bajos, obligando a loa propietarios a tenerlaa prncticamen
te en el abandono y que de no reglamentarse por medio de lUl 

plan de acción inmediata para controlarlos, seguirán siendo 
sueceptiblee de ser invadidas y fraccionadas clandeatinameu 
te, ocasionando la especulación. 
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COHCLUSIONES Y RECOIAFNDACIONFS. 

Fl valor d1 la tierra ea u.n factor determinante -
para establecer un reglamento d1 zonifioaci6n y uso del su! 
lo adacuado al desarrollo urbano, ya que a trav's d1 él ee
pueden dirigir la.e inversiones y la posible recuperaoi6n d1 
las mismas, en función de la capacidad adquisitiva d1 loa -
estratos sociales y económicoe d1 los grupos actuales y d1-
futuro asentamiento en las regiones metropolitanas, para lo 
cual se haoe neoeeario1 

l.- Qui laa Oficinas d1 Catastro Municipal llabo
r en conjuntamente con la iniciativa privada, loa valoree -
oataetralee y comerciales en bae1 a un reglamento d1 zonifi 
caci6n, incluyendo loe costos de urbanización ó s1miurbani
zaci6n d1 loe diferentes tipos d1 inversión y las plueva--
l!ae ganadas a un tiempo fijo, determinado previamente y ~ 

·revisado peri6dicamente, con el objeto de controlar 11 ueo-
d1l suelo, la densidad de población, la eepeculaci6n y loa
incrementoa sin causa del valor de la tierra. 

2.- Ea u.na necesidad inminente el que s1 elaboren 
loa planos de valorea catastrales y comerciales d1 laa r1-
gione e metropolitanas, revieándoloa periódicamente con el -
objeto de conservarlos actualizados y preveer cualquier in
cremento arbitrario del valor d1 la tierra. 

).- Elaborar las Leyes ó Reglamentos que contro-
len la valuación d1 loe bienes inmuebles en las zonas actu! 
lee y de futuro crecimiento, que actualmente ea encuentran
en poder de la iniciativa privada (Bancos, Financieras, 
etc.), determin~ndo loe valoree comerciales en forma arbi-
traria, para dirigir sus inversiones y posteriormente espe
cular. 

4.- Determinar por las oficinas de Catastro, una
eecala de valores d1 la tierra en donde se contuvieras 
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a.- tas zol'ias aptas para preservaci6n del medio -
natural. 

b.- Las zonas inundables no aptas para el desarr2 
llo urbano. 

c.- tas áreas aptas para fomentar fraccionamien-
tos semiurbanizados para poblaci6n de escasos 
recursos, en donde resulte más económica la -
introducción de servicios. 

d.- Las áreas factibles para desarrollar fraccio-
namientos urbanizados. 

e.- Las áreas libree. 
f.- tas áreas comerciales-tur!sticas, 
g.- Las áreas industriales. 

Lo anterior reforzado con un eetudi~ que determi
nara el lote tipo y un reglamento de zonificación y uoo del 
suelo, permitir!a un control efectivo por parte de las aut2 
ridades. 

5.- Proveer por parte del Fstado, precios tope -
para fraccionamientos urbanizados. Fuertes propietarios coa 
trola.n las zonas aptas para el futuro desarrollo urbano. Fl 
libre juego de la oferta y le demanda ha distorsionado el -
mercado de acuerdo con los intereses exclusivos de un redu
cido grupo de propietarios, especuladores e intermediarios, 
por lo que sería conveniente limitar las propiedades y est! 
blecer valores para que dichos propietarios no captaran -
plusval!as que entorpecen el desarrollo, a través de una -
tributación estricta. 

6.- La acción del Estado en el mercado de tierras, 
bar' caer loe valoree exagerados e incrementados por la es
peculación y concentrar sus recursos en zonas cuyo costo de 
.urbanizaci6n sea menor y dejar las zonas de dif!oil aoceeo
para planes de desarrollo de la población con mayores reou~ 
sos. 
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7.- El Estado oonoentra sus compras de tierra y -
sus inversiones en serYicioe y equipamiento urbano comunit! 
rio, mientrao la iniciativa privada canaliza sus recursos -
para atender a otros grllpos de ingresos más elevados. 

8.- Limitar las utilidades e intereses de loa Baa 
coa y ampliar loe plazos para adquirir viviendas e introdu
cir la poaibilidad de adquirir terrenos. 

9.- Derogar loe gastos "extrae" a las poblaciones 
de eeoasos recursos al adquirir sus propiedades tales como1 
apertura de crédito, formulaoi6n y avalúo, etc., que debe-
rían fijarse en base a loa valores catastrales y no dupli-
car valores obteniendo v~lores comerciales, Es máe fácil -
oomprar un autom6vil de S 80,000.00 mediante una simple fa~ 
tura, que un terreno de $ 15,000.00, que requiere de escri
turas, avalúoa, gastos notariales, ate. Es más fácil robar
se un nutom6vil, que un terreno. 

10,- Establecer la rentabilidad por parte dol Es
tado, toml\ndo como base loa valores catastrales, ya que --
cualquier intento de regoneraoi6n urbana na ~e!'!d!Í~- 4vito~

ei los valoree se dotermindran por capitalizaoi6n de rentas, 
principalmente en loe oontroe de las ciudades, en donde las 
rentas eetán coneeladae. 

11.- Las Oficinas de Catastro, deberían funcionar 
como.auxiliares, para el control del uso del suelo, en com
binaoi6n con lns oficinas del Registro Público de la Propi! 
dad y loe Notarios Públicos. 
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"La reglamentación de zonificación y ueo del sue
lo; la tributaoi6n a la propiedad territorial; el control -
de loe valoree de la tierra; la expropiaci6n y la adquisi-
ci6n da reearvaa territoriales, son instrumentoe de la pla
~eaci6n que por sí a6loa no traen la suficiente fuerza para 
normar un desarrollo urbano equilibrado, pero sin embargo,
aí su aplicaci6n ee realizara conj'untamente, adquirirían la 
~uerza necesaria para lograr eu objetivo. Se ha podido ob-
eervar que no ea poeible actuar con rapidéz en el proceso -
de deearrollo urbano, urbanizando un euelo de cuya propia-
dad no ee dispone, por lo que el problema radica en que las 
ciudades necesitan para sobrevivir, prever zonas con terre
nos euficientee que no van a valer nada, porque van a sor -
inodificablee, 6 su destino ha de ser eocial y por tanto no 
negociables"• 
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